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l. Datos Generales del Asignatario 

El Asignatario promovente de la modificación al Plan de Desarrollo para la 
Extracción de Hidrocarburos en la Asignac ión A-0296-M-Campo Samaria 
{en adelante, Asignación), es la Empresa Productiva del Estado subsidiaria 
de Petróleos Mexicanos, Pemex Exploración y Producción {en adelante, 
PEP, Operador o Asignatario), por medio de la Gerencia de Cumplimiento 
Regulatorio adscrita a la Subdirección de Administración del Portafolio 
Exploración y Producción, con facultades para representar a PEP en 
t érminos de los artículos 100, fracciones 1, 111 y VII del Estatuto Orgánico de 
PEP publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019. 

La Asignación A-0296-M-Campo Samaria se localiza en el Municipio de 
Cunduacán, aproximadamente a 20 km al este de la cuidad de 
Villahermosa en e l Estado de Tabasco. La ubicación de la Asignación se 
muestra en la Figura l, en donde se distingue el hecho de que se 
encuentra entre las poblaciones de Villahermosa y Cárdenas. 

Así mismo, los vértices del título de Asignacion A-0296-M-Campo Samaria 
se encuentran descritos en la Tabla l, aaicionalmente, se presentan los 
datos generales de la Asignación en la Tabla 2. 
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Tabla 1. Vértices del Area de Asignación (Fuer.te: Título de Asignación). 
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1 

1 

1 

1 

Vértice 
Longitud Latitud Vértice Longitud Latitud 

oeste Norte oeste Norte 
l 93° OS' 00" 18° 03' 00" 17 93° 09' 30" 17° 57' 30" 
2 93° 05' 00" 18° 02' 30" 18 93° 09' 30" 18° 01' 30" 
3 93º 04' 30" 18° 02' 30" 19 93° 09' 00" 18° 01' 30" 
4 93° 04' 30" 18° 01' 30" 20 93° 09' 00" 18° 02' 00" 
5 93° 04' 00" 18° 01' 30" 21 93° 08' 30" 18° 02' 00" 
6 93° 04' 00" 18° 01' 00" 22 93° 08' 30" 18° 02' 30" 

7 93° 03' 30" 18° 01' 00" 23 93° 08' 00" 18° 02' 30" 
8 93° 03' 30" 18° 00' 30" 24 93° 08' 00" 18° 03' 00" 
9 93° 03' 00" 18° 00' 30" 25 93° 07' 30" 18° 03' 00" 
10 93° 03' 00" 17° 59' 30" 26 93° 07' 30" 18° 02' 30" 
11 93° 02' 30" 17° 59' 30" 27 93° 07' 00" 18° 02' 30" 
12 93° 02' 30" 17° 59' 00" 28 93° 07' 00" 18° 03' 00" 
13 93° 03'00" 17° 59' 00" 29 93° 06'30" 18° 03' 00" 
14 93° 03' 00" 17° 57' 00" 30 93° 06' 30" 18° 02' 30" 
15 93° 08' 30" 17° 57' 00" 31 93° 05'30" 18° 02' 30" 
16 93° 08' 30" 17° 57' 30" 32 93° OS' 30" 18° 03' 00" 

33 93º OS' 00" 18° 03' 00" 

Tabla 2. Datos generales de la Asignación (Fuente: CNH/PEP). 

Asignatorio Pemex Exploración y Producción 

Nombre de la Asignación A-0296-M - Campo Samaria 
1 

Ubicación Cunduacán,Tabasco 

Superficie 108.08 km2 
1 

Fecha de emisión 13 de agosto de 2014 

Vigencia 20 años a partir del 13 de agosto de 2014 
1 

Última modificación al título de la Asignación 17 de agosto de 2015 

Tipo de Asignación Extracción de hidrocarburos 
1 

Plioceno-Mioceno 
Profundidad para extracción (edad} 

Cretácico Superior-Medio-Inferior 

Campos Samaria, Platanal e Íride 1 

Al norte con la Asignación A-0114-M - Campo 

Colindancias 
Cunduacán, al este con la Asignación A-0159-M - Campo 
Íride y al sur con la Asignación A-0275-M - Campo 
Platanal 

11. Relación cronológica del proceso de rev1s1on y 
evaluación de la información Datos Generales del 
Asignatario 

El proceso de evaluación técnica, económica y dictamen de la 
modificación al Plan de Desarrollo para la Extracción (en adelante Plan) 
propuesto por PEP, involucró la participación de cinco direcciones 
administrativas de la Comisión Nacional de Hidrocarburos (en adelante, 
Comisión): la Dirección General de Dictámenes de Extracción (en adelante, I 
DGDE}, Dirección General de Medición y Comercialización de la 1-

Producción (en adelante DGMCP}, Dirección General de Reservas (en -,,, / 
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adelante DGR). Dirección General de Seguimiento de Asignaciones (en 
adelante DGSA) y la Dirección Genera l de Prospectiva y Evaluación 
Económica (en adelante DGPEE). Además de la Agencia Naciona l de 
Seguridad Industrial y de Protección a l Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (en adelante, ASEA). quien es la autoridad competente para 
evaluar el Sistema de Administración de Riesgos; así como la Secretaría de 
Economía {en adelante, SE), quien es la autoridad competente para 
evaluar el porcentaje de Contenido Nacional. 

La Figura 2, muestra el diagrama generalizado del proceso de evaluación, 
dictamen y resolución respecto de la modificación al Plan de Desarrollo 
presentado por PEP para su aprobaciór . Lo anterior se corrobora en 
términos de las constancias que obran en el expediente 
CNH:SS.7/3/59/2019 DICTAMEN TÉCNICO DE ....A MODIFICACIÓN AL PLAN 
DE DESARROLLO CAMPO SAMARIA de la Dirección General de 
Dictámenes de Extracción de esta Comisión. 

Oficio 
Oficio PEP-DG-SAPEP

GCR-3277-2019 

' • 
PEP ➔ CN H 

Prec;E1ntac1on de 
so c. tud de 

mod ficac. on a P ,in d,, 

31/10/20i9 

CNH ➔ SE 
Oficio 250.003/2019 

Cumplim iento Contenid o 
Nacional 
8/1/2020 

CNH ➔ASEA 

Oficio 250.739/2019 

CNH ➔ PEP 
Prevención de 
información 

14/11/2019 

Oficio 
PEP-DG-SAPEP
GCR-3526-2019 

1 ,. 
PEP ➔ CNH 

Atenc on a la 
P eve'1cón 

29/11/2019 

+ 
i 
! ¡ 

CNH ) Presentación al 
órgano de 
Gobierno 

21/01/2020 

*PEP ➔ CNH 
PEP-DG-SAPEP-GCR-

3711-2019 
17/12/2019 

*PEP ➔ CNH 
PEP-DG-SAPEP-GCR-

075-2020 

2 comparecencia 
12/12/2019 
10/01/2019 

Figuro 2. Etapas del proceso de evaluocton, dic tamen y resolución (Fuente: CNH}. 

111. Criterios de evaluación utilizados 

Se verificó que las modificaciones propuestas por PEP fueran congruentes 
y se alinearan a lo señalado en el artícu lo 44, fracción 11 de la Ley de 
Hidrocarburos, con base en la observancia de las Mejores Prácticas de la 
Industria, tomando en consideración que la tecnología y la modificación 
del Plan de Desarrol lo para la Extracción propuesto permitan maximizar 
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el Factor de Recuperación, en condiciones económicamente viables, el 
programa de aprovechamiento de Gas Natural y los mecanismos de 
medición de la producción de Hidrocarburos. 

La Comisión consideró los principios y criterios previstos en los artículos 79, 
22, 25, 26, 59, 62, fracción 11, 111 y IV de los "LINEAMIENTOS que regulan los 
Planes de Exploración y de Desarrollo para la Extracción de Hidrocarburos" 
(en adelante, Lineamientos) publicados en el DOF el 72 de abri l de 2079. 

Adicional a la modificación del Plan de Desarrollo, se realizó el estudio de 
la propuesta al amparo de las consideraciones establecidas en los 
Lineamientos Técnicos en Materia de Medición de Hidrocarburos (en 
adelante, LTMMH), así como también con respecto de las Disposiciones 
Técnicas para el aprovechamiento del gas natura l asociado, en la 
exploración y extracción de hidrocarburos (en adelante, Disposiciones 
para el aprovechamiento de gas). 

La Comisión llevó a cabo la eva luación de la propuesta de modificación al 
Plan de Desarrollo presentado por el Asignatario de conformidad con el 
artícu lo 44, fracción 11 de la Ley de Hidrocarburos y el artículo 39 de la Ley 
de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, así como 
los artículos 79, 22, 25, 26, 59, 62, fracciones 11, 111 y IV de los Lineamientos. En 
virtud de lo anterior, se determinó que las actividades incluidas en la 
propuesta de modificación al Plan de Desarrollo dan cumplimiento a la 
normativa aplicable en el plazo que establece el Título de Asignación, ya 
que la vigencia es de 20 años contados a partir del 73 de agosto de 2074. 

En consecuencia, la Solicitud de modificación al Plan de Desarrollo para la 
Extracción cumple con los requisitos establecidos en el artículo 22 de los 
Lineamientos, conforme a lo siguiente: 

a) El Asignatario presentó la información mediante el formato MP y el 
instructivo establecidos por la Comisión; 

b) Adjuntó el comprobante de pago del aprovechamiento respectivo; 

c) Presentó el documento que integra los apartados del Plan de que 
sufren modificación, y 

d) Presentó una tabla comparativa de los cambios que se proponen, 
así como la j ustificación técnica de las modificaciones al Plan aprobado 
con la información y nivel de detalle establecido.- -, ,-, ) 

(J 
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IV. Análisis y Evaluación de los elementos del Plan 

a) Características Generales 

Las principales características del campo Samaria se muestran en la Tabla 
3. 

Tablo 3. Característicos genera les de lo Asignación 
Caracterfsticas Generales Plioceno-Mioceno Cretácico (Sup-Med-lnfJ 

Área (km2) 46 9057 
Año de descubrimiento 1960 1973 

Porosidad {'¼} 225 Prom. 6.2 
Permeabilidad (mDJ 3500 Prom. 10-250 Prom. 

Relación espesor neto-bruto 0.08 m Prom. 0.33 m 
Temperatura("CJ 53 125 

Presión inicial (kg/cm2} 107 Prom. 533 
Presión actual (kg/crn2) 975 Prom. 133.8 

Presión de saturación (kg/cm2
) 77.S 318 

Tioo de hidrocarburos Aceite Negro (12.SºA::>I Prom.) Aceite Negro (30ºAPI) 
Bo inicial y actual (m3/m3) 1.09 Prom / N/A l.59/1.26 

b) Motivo y Justificación de la Modificación del Plan de Desarrollo 
para la Extracción 

El Asignatario presenta la solicitud de modificación al Plan de Desarrollo 
para la Extracción, donde señala que, en el desarrollo de la Asignación A-
0296-M-Campo Samaria durante el periodo de agosto de 2014 al 1° de 
enero de 2019, se ha tenido variación en el número de pozos a perforar 
respecto de aquellos contenidos en el Plan aprobado conforme a los 
criterios contenidos en la fracción 11 del artículo 62 de los Lineamientos. Así 
mismo, existe una variación de la inversión a ejecutar respecto de la 
inversión aprobada en el Plan vigente. 

Derivado de lo anterior, La presente Modificación del Plan se realiza en 
virtud de cumplir los supuestos 11, 111 y IV del artículo 62, Capítulo 11 de los 
Lineamientos por existir: 

Por una variación del número de Pozos a perforar con respecto de 
aquellos contenidos en el Plan aprobado ( ... ) 

Por un decremento del quince por ciento o más de la inversión a 
ejecutar respecto de la inversión aprobada en el Plan vigente ( ... ) 

Por una variación del treinta por cie'7to o más del volumen de 
Hidrocarburos a producir en un año respecto del volumen pronosticado 
para el mismo año. 
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i. Volumen Original y Reservas de Hidrocarburos 

Las reservas remanentes 3P al 30 de septiembre de 2019 (fecha de corte 
para el Plan Nuevo) son 95.4 MM bis y 51.7 MMMpc de los cuales 33.2 MM bis 
de aceite y 38.7 MMMpc de gas corresponden al horizonte Cretácico y 62.2 
MM bis de aceite yl3.0 MMMpc de gas corresponden al horizonte Mioceno
Plioceno. Las cifras presentadas corresponden a la Asignación A-0296-M -
Campo Samaria, las cuales contemplan seis pozos Íride y un pozo Platanal. 

Estas se componen de 6 yacimientos: 

l. Arena Plio 20, el cual cuenta únicamente con reservas posibles (3P). 
2. Arenas 6-4-l, el cual considera reservas probadas, probables y 

posibles (lP, 2P y 3P). 
3. KS-KM-KI, el cual contempla reservas probadas y posibles (lP y 3). 
4. Mioceno l, únicamente estima reservas posibles (3P) . 
5. Mioceno 2, solo cuenta con reservas posibles (3P). 
6. Terciario, considera reservas probadas y probables {lP y 2P). 

Por lo que es importante mencionar que las reservas propuestas que se 
presentan en la modificación del plan de desarrollo para la extracción no 
son comparables con las cifras oficiales al l de enero de 2019, esto debido 
al cambio en la configuración del polígono de la asignación ya que se 
incluyen pozos del campo íride y Platanal. 

En las Tablas 4 y 5, se muestran las cifras preliminares de reservas 
propuestas en la solicitud de modificación y los valores de volumen 
original del plan vigente versus la modificación del plan de desarrollo para 
la extracción propuesto. 
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Yacimiento 

Arena Plio 20 

Arena Plio 20 

Arena Plio 20 

Arenas 6-4-1 

Arenas 6-4-1 

Arenas 6-4-1 

KS-KM-KI 

KS-KM-KI 

KS-KM-KI 

Mioceno l 

Miocenol 

Mlocenol 

Mioceno2 

Mioceno2 

Mioceno2 

Terciario 

Terciario 

Terciario 

Tablo 4 Reservas propuestos con fecho de corte o/ 30 de septiembre de 2079 (Fuente: CNH/PEP). 

Factor de recuperación % Producción Reservas al límite económico 
acumulada Actual Final esperado 

Categoría 
Cias Gas 

Aceite 
Gas 

Aceite 
Gas Aceite 

natural 
Aceite 

natural 
Condensado 

natural natural (MMb) (MMMpc) (MMb) (MMMpc) (MMb) 

lP - - - - - - - - -

2P - - - - - - - - -
3P - - 2.8 2.8 - - 0.3 0 .1 O.O 

lP 22.1 31.9 39.2 42.6 36.7 16.6 28.4 5.6 0.2 

2P 7.2 10.4 14.2 15.4 36.7 16.6 35.5 7.9 0.3 

3P 57 8.2 13.0 12.7 36.7 16.6 47.4 9.4 0.3 

lP 44.5 43.2 45.4 44.0 1684.4 2094.5 32.8 38.3 0.9 

2P 44.5 43.2 45.4 44.0 1684.4 2094.5 32.8 38.3 0 .9 

3P 44.5 43.2 45.4 44.0 1684.4 2094.5 33.3 38.8 1.0 

lP - - - - - - - - -

2P - - - - - - - - -
3P - - 16.3 16.3 - - 0.8 0.2 o.o 
lP - - - - - - - - -
2P - - - - - - - - -
3P - - 7.8 7.8 - - 2.7 0.6 O.O 

lP 27.9 29.5 35.l 31.3 42.6 -~5.6 10.3 27 0.1 

2P 27.9 29.5 35.l 31.4 42.6 45.6 11.0 2.9 O.l 

3P 27.9 29.5 35.l 31.4 42.6 -~5.6 11.0 2.9 O.l 

Tablo 5. Volumen Origino/ de Hidrocarburos. (Fuente: CNH/PEP). 

Volumen original Volumen original 
Diferencia (Plan Vigente) (Plan Propuesto) 

Año Año 
Aceite 

Gas 
Aceite Cias 

Aceite Gas 

(MMb) 
natural 

(MMb) natural 
(MMb) natural 

(MMMpc) (MM Mpc) (MMMpc) 

2014 4635.2 5213.4 2019 4635.2 5213.4 O.O O.O 

El decremento de reserva remanente ún icamente está asociado al 
volumen de hidrocarburos producido como se muestra en la Figura 3 
donde, la reserva original de aceite (ROA) y reserva original de gas (ROG) 
ha tenido sutiles variaciones en e l periodo indicado. 

~ 
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Figuro 3. Evolución de Reservas de Hidrocarburos a n ivel Mioceno-Plioceno Campo Samaria 
(Fuente: PEP). 

Las variaciones de reservas para el yacimiento Arenas 6-4-7, se debe a una 
recategorización de reservas; cabe mencionar que existen algunos pozos 
que oficialmente, a enero de 2079, tenían una categoría de reserva 
probable y posible mismos que se intervinieron en 2079 y debido a que la 
reparación fue exitosa se recategorizó su reserva a probada. 

Para el yacimiento Terciario, este presenta una baja en reservas debido a 
que los perfiles de producción se ajustaron de acuerdo con el 
comportamiento real de los pozos y derivado de un incremento del flujo 
fracciona! de agua no esperado. 

Por lo que hace al incremento en la reserva para el yacimiento KS-KM-KI, 
en las categorías l P, 2P y 3P, estas se deben a la inclusión de 6 pozos del 
Campo íride y 4 pozos del Campo Platanal, que pertenecen a la Asignación 
Samaria y que en cifras oficiales al 07 de enero de 2079 no se encontraban 
documentadas como parte de la Asignación . 

Ahora bien, con respecto a las reservas de hidrocarburos, como se observa 
en las figura 3, los principales cambios son debidos, entre otros factores, a 
que los procesos de recuperación secundaria como la inyección de 
nitrógeno, no dio resultado debido a que el Campo Samaria a nivel 
Cretácico, se encuentra estructuralmente más bajo que los campos 
vecinos y está demostrada la conductividad hidráulica a nivel de esta 
formación. 

Los volúmenes por recuperar propuestos en la presente modificación del 
Plan de Desarrollo para la extracción se encuentran asociados a la 
categoría 3P. 
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e) Modificación del Plan de Desarrollo para la Extracción 

Con base en la información remitida por e l Asignatario se distingue el 
hecho de que los criterios que llevaron a la selección de la alternativa de la 
presente modificación fueron elegidos considerando la siguiente matriz 
de evaluación de las categorías técnicas como yacimientos, reservas, 
perforación, productividad inversiones e instalaciones, como se muestra 
en la figura 4: 

Yodmientot ~-- PulOI lmmM6n lnsc.i.cionn 

Asignación fo-.lón llpode lilmpode N6merode Numen,de 
lnwruón lnstalecioMs Para Neupeqc:16n qcuperKi6n petfofacloaN 

"------ -- --> -~~> - - -- -> - ----> .. -- --,, ~-----> ----> 
A-0296- M • -l:!laicetlo.> Major9da ~ Po,~ Miyol Mayor 1 Alll ~~ óisf~ Clnc,o-Slll!Ma 

-~~ 
- ,.rl!nari¡r - -na.at>I 1 

- - - --> - - - --> 1 -- - -- -> , n---~ ,_ -- --> - - - -> 
1 

'1- - - ->" t i: 
- + AltematJva 1 Seardaria ~~~) lnlermedo ', kittlflnedo " Nueva N.-a , , Meda j 

- + AJtemauva 2 ' ~--+' .. - -- -~ - + Altemauva 3 1 1 
1 

Nulo ~· An1)1adón ... - ~~-> --- -> 
___ ..., 

- - -
Figuro 4. Motriz de evaluación de los alternativos de desarrollo. Flecho verde discontinuo: 

alternativo seleccionado. (Fuente: PEP). 

Se presentaron 3 alternativas analizadas para la modificación del presente 
Plan de Desarrollo, mismas que comparten la intención de Asignatario de 
mantener la producción de los yacimientos Plioceno-Mioceno y Cretácico. 

Alternativa 1 (seleccionada) 

Se propone continuar con la explotación de la Asignación A-0296-M
Campo Samaria en los horizontes Cretácico y Plioceno-Mioceno mediante 
el mantenimiento de la producción base, realizando estimulaciones, 
reparaciones menores y limpiezas de aparejo, así como la producción 
incremental asociada a 7 perforaciones, 13 terminaciones (6 
terminaciones contempladas corresponden a actividad física bajo el 
amparo del Plan Vigente) y 202 reparaciones mayores y 3006 
reparaciones menores (Consistentes en limpiezas de aparejo, 
estimulaciones, cambio de SAP y cambio de aparejo) y la instalación de 1 
dueto; asimismo el respectivo t aponamiento de 475 pozos y 
correspondientes abandono líneas de descarga e instalaciones (El 
abandono de instalaciones consiste entre otras actividades en el 
desmantelamiento de duetos, desmantelamiento y recuperación de 
plantas, equipos y estaciones). en un horizonte que inicia en octubre de 
2019 y concluye en marzo de 2040. Así mismo, se contempla el 
mantenimiento operativo de las instalaciones. -,-'7, 
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Alternativa 2 

Esta Alternativa propone un escenario semejante a la Alternativa 1 
continuando con las actividades de mantenimiento de la producción base 
mediante estimulaciones, reparaciones menores y limpiezas de aparejo y 
a fin de adelantar la producción se remplazan 10 reparaciones mayores 
programadas al concluir la producción del intervalo actual por 10 
perforaciones con su terminación con el mismo objetivo productor. 
Plantea la perforación de 17 pozos y terminación de 23 pozos de 
desarrollo (6 terminaciones contempladas corresponden a actividad física 
bajo el amparo del Plan Vigente) y 192 reparaciones mayores, 3005 
reparaciones menores y la instalación de 1 dueto, con el respectivo 
taponamiento de 485 pozos y el abandono correspondiente de líneas de 
descarga e instalaciones en el horizonte octubre 2019 a marzo de 2040. 

Alternativa 3 

Esta Alternativa se basa en el supuesto de operar e l campo ejecutando 
únicamente actividades de mantenimiento a la producción base 
mediante estimulaciones, reparaciones menores, limpiezas de aparejo y 6 
terminaciones contempladas corresponden a actividad física bajo el 
amparo del Plan Vigente, 11 reparaciones mayores e instalación de 1 
dueto. Incluye el respectivo taponamiento de 468 pozos y abandono 
correspondiente líneas de descarga e instalaciones en el mismo horizonte 
de evaluación de las alternativas anteriores. 

En las figuras 5 y 6, se muestran los perfiles de producción de aceite y gas 
respectivamente, para las diferentes alternativas propuestas en la 
Modificación del Plan de Desarrollo de la Asignación A-0296-M-Campo 
Samaria, para el horizonte 2019 a 2040. 
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Figu ro 5. Perfil de Producción d e aceite de los alterna tivos propuestos en lo Modificación del 
Pion de Desarrollo poro lo Asignación A-0296-M-Compo Samario. Rectángulo rojo: alternativo 

seleccionado. (Fuente: CNH/PEP). 
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Figuro 6. Perfil de Producción de gas de los alternativos propuestos en la Modificación del Plan 
de Desarrollo paro la Asignación A-0296-M-Campo Samario. Rectángulo rojo: alternativo 

seleccionado. (Fuente: CNH/PEP). 

La Asignación A-0296-M-Campo Samaria agota su vida productiva en el -'7,.._

7

/

1 

~ 
año 2040 y se espera concluir las actividades de abandono del campo en r ~ 
el mismo año, sin embargo, la vigencia de la Asignación A-0296-M -Campo f 
Samaria vence en el año 2034. Sin menoscabo de lo anterior, La vigencia i ' 

señalada en la presente-Asignación podrá prorrogarse hasta en dos 
ocasiones por un periodo adicional de hasta cinco años cada uno, cuando 
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el Asignatario haya cumplido con los Términos y Condiciones de la 
presente Asignación y existan razones justificadas a juicio de la Secretaría 
de Energía para ampliar la vigencia, de acuerdo con lo establecido en el 
Título de la Asignación. 

Tabla 6. Gastos de producción de Alternativa seleccionada (Fuente: PEP). 

Alternativa 1 
2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

(Seleccionada) 

Producción de 24.66 26.87 29.50 29.65 26.57 23.86 22.08 19.44 17.62 13.35 11.02 
aceite (Mbpd) 
Producción de 

Gas Natural 13.116 11.207 13.176 14.077 13.115 11.780 11.195 10.790 10.159 8.343 7.614 
(MMpcd) 

Alternativa l 
(Seleccionada) 

2030 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040 

Producción de 8 .85 7.82 6.26 4.37 2.79 1.82 1.31 0.76 0 .48 0.23 0.02 
aceite Mbpd} 
Producción de 

Gas Natural 6.768 6.688 4.843 3.423 2.341 1.494 0 .955 0.559 0.321 0.124 0.007 
(MMpcd) 

Como se puede observar en la Tabla 7, la alternativa 1 obtiene mejores 
indicadores económicos de los dos escenarios evaluados, a decir del 
Asignatario, con un VPN después de impuestos de 834.0 millones de 
dólares y una relac ión VPN/VPI de 1.17 después de impuestos. Es por ello 
por lo que el Asignatario optó por llevar a cabo la Alternativa l. 

Tabla 7. Características de las alternativas de desarrollo para la Asignación. (Fuente: Comisión 
con in formación presen tada por PEP). 

Características 
Alternativa 1 Alternativa 2 

(selecciona da} 
- - -

Perforación de pozos 7 17 

Terminación de pozos' 13 23 

Reparaciones mayores 202 192 

Reparaciones menores 3006 3005 

Duetos l 

Taponamiento a pozos 475 485 

Producción Aceite (MMb) 95.40 95.40 

Producción Cas {MMMpc) 51.90 51.90 

Gastos de operación (MMusd) 1865.85 1865.96 

Inversiones (MMusd) 1001.42 1094.51 

VPN Al (MMusd) 2,359.80 2,319.70 

VPN DI (MMusd) 834.00 773.00 

VPI (MMusd) 709.90 800.40 

VPN/VPIAI 3.32 2.90 

VPN/VPI DI 1.17 0 .97 

1 6 de las t erminaciones se encuentran al amparo del Plan Vigente. 
Las cifras pueden variar por redondeo. 
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La propuesta de modificación al Plan de Desarrollo para el periodo 2019-
2040 plantea una inversión de $1007.42 MMusd y un gasto de operación 
de $1865.85 Mmusd y a la vigencia de la asignación (2034) se invertirán 
968.3 MMusd con un gasto de operación de 1,833.6. En la Tabla 8 se 
muestra el cronograma de actividades y metas físicas en el periodo de 
2019 a 2040. 

Tabla 8.-Actividad física de la modificación al Plan de Desarrollo para la Extracción 
{Fuente· Pemex) 

Actividad 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 

Perforación - 5 2 - - - - - - - - - - -
Terminación 6 5 9 0 o O- O- O - O - o - o - o - - -
Duetos - l - - - - - - - - - - - -
1 nfraestructura - - - - - - - - - - - - - -
RMA 11 32 ~ -zg;r¡ m1 2l :n 15 lID 1W ·u 3 4 7 2 
RME a) 60 299 353 358 339 330 274 261 206 132 112 82 73 55 
Ta pon a m iento 

- 10 37 17 27 26 27 32 45 47 26 27 21 20 
de pozos 
Abandono bJ - - - - - - - - - - - - - -

Actividad 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040 Total 

Perforación - - - - - - - - 7 
Terminación - - - - - - - - 13 
Duetos - - - - - - - - 1 
Infraestructura - - - - - - - - o 
RMA - - - - - - - - 202 
RME a) 34 21 9 5 1 2 - - 3,006 
Taponamiento 16 17 15 11 8 18 17 11 475 de pozos 
Abandono bJ - - 11 8 21 16 22 12 90 

o ) Los RME Incluyen ltmp1ezos de opore10, est Imuloc1o nes, cambio d e SAP y cambio de opore10: 
b) El Abandono incluye: desmonte/amiento d e duetos, desmonte/am iento y recuperación de plantos, equipos y estac iones 

Es importante mencionar que a la Vigencia de la Asignación se tiene 
contemplado realizar 7 perforaciones, 13 t erminaciones, 202 RMA, 2,989 
RME, la instalación de un dueto y 395 tapo'lamientos de pozos. Por lo que 
después de la vigencia de la Asignación se contempla realizar 17 RME, 80 
taponamientos de pozos y 90 actividades de abandono. 

d) Análisis técnico de la solicitud de Modificación al Plan de 
Desarrollo para la Extracción 

Comportamiento Presión y Producción 

Con base en la información remitida por el Asignatario, este plantea que 
los mecanismos de producción predominantes en el yacimiento Cretácico 
de la Asignación A-0296-Campo Samaria son la expansión de la roca
fluidos, el empuje hidráulico y el drene gravitacional, en el bloque este del 
campo. La presión original estimada del yacimiento fue de 533 kg/cm2 , 

declinando posteriormente hasta 136 kg/cm2, luego de haber producido 
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1,624 MMb y 2,052 MMMpc lo que equivale a un factor de recuperación 
actual de 42.9% de aceite y 42.4% de gas. En la figura 7 se presenta el perfil 
de presión promedio del yacimiento de la Asignación A-0296-Campo 
Samaria. 
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Figura 7. Perfil de presión promedio del yacimiento Cretócíco en la Asignación A-0296-M-Compo 
Samario Mesozoico. {Fuente: PEP). 

Mecanismo de empuje de los yacimientos 

A nivel Cretácico, la asignación A-0296-M-Campo Samaria, al Asignatario 
refiere que es un yacimiento comunicado hidráulicamente con los 
campos vecinos Íride, Cunduacán, Oxiacaque y Platanal los cuales 
integran al Complejo Antonio. J. Bermúdez (CAJB), e l campo Samaria es 
una de las zonas bajas de la estructura del CAJB, de manera que, el gas 
disuelto liberado migra hacia el campo Íride a una zona más alta 
estructuralmente provocando un comportamiento errático de la RGA en 
el campo Samaria como se observa en la figura 8, la relación gas-aceite 
(RGA) actual promedio del campo es de 200 m 3/m3

. 
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Figura 8. Comportamiento errático de la RG.A en el campo Samaria 
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En la figura 9 se presenta el grafico con los mecanismos de producción del 
yacimiento Cretácico para la Asignación A-0296-M-Campo Samaria. 
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Figura 9. Mecanismo de empuje del yacimiento Cretóc,co en la Asignación A-0296-M - Campo 
Samaria. (Fuente: PEP). 

Para el yacimiento a nivel Terciario de la Asignación Samaria, en particular 
para la Arena 12, el Asignatario realizó un modelo de balance de materia 
con porosidad simple y compresibilidad de la formación de 2xl0-5 l/psi, 
obteniendo como resultado un volumen original del yacimiento de 30.7 
MMbls y el mecanismo de producción predominante es por empuje 
hidráulico (Figura 10). 
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Figuro 10. Mecanismos de empuje por Balance de Materia del Yacimiento Terciario en lo 

Asignación A-0296-M - Campo Samario. (Fuente: PEP). 

Comparación del Plan Vigente con respecto a la Modificación 
Propuesta 

En la tabla 9, se muestra La comparacron de avance para el periodo 
comprendido de 2015-2018 y enero- septiembre de 2019 para los costos y 
actividades físicas, entre lo real ejecutado por el Asignatario y lo 
contemplado en el Plan vigente para la Asignación A-0296-M-Campo 
Samaria. 

Tabla 9. Comparación de avance entre el Pion vigente vs real ejecutado, en lo Asignación 
A-0296-M-Campo Samario. (Fuente: CNH). 

Plan Vigente Real Plan Nuevo 
Concepto Unidades (oct-2019-de 

2015-2026 2015-(sep-2019) 20341 

Perforaciones 58 60 71 

Terminaciones 58 57 132 

Reparación mayor Número 136 112 202 

Reparación menor - - 2,989 

Duetos - - l 

Plataformas - - -
Reserva (1P) 453.63 80.564 83.65 

Reserva (2P) MMbpce 523.l3 118.74 92.05 

Reserva (3P) 543.23 135.94 108.85 

Volumen de aceite a 
extraer 

MMb 235.9 157.2 95.4 

Volumen de gas a MMMpc 
extraer 

332.9 100.4 51.90 
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Inversión 
Gasto de Operación 

MMUSD 
2646.l 

898.8 

Nota: Las cifras pueden no coincidir por redondeo. 
7. 6 terminaciones son al amparo del Plan Vigente 

955.56 1,001.427 

212.36 1,865.85 

2. La reserva del Plan Aprobado son las reservas certificadas al 1° de enero de 2014. 
3. La reserva real corresponde o fas reservas certificadas a l 1º de enero de 2018. 
4. Lo reservo remanente del Pion Propuesto corresponde o .la reserva proyectado a partir de julio 
de 2019 . 
5. De conformidad con lo información presentada o lo Com isión por el Operador. 
6. Este monto contempla las actividades de abandono que se ejecutarán posterior o la vigencia 
de fa Asignación. 

Tabla 10. Comparación de inversiones entre el Plan vigente vs real ejecutado, en la Asignación 
A-0296-M-Campo Samario. (Fuente: CNH). 

Inversión Gastos de Op. 
Año (Mmusd} {Mmusd) 

Plan1 Real2 Plan' Real2 

2015 604.30 398.70 215.0 0 87.20 

2016 600.40 109.90 206.40 4.00 

2017 709.40 108.80 166.40 71.80 

2018 401.30 145.20 159.0 0 34.60 

20193 330.70 19290 152.0 0 14.70 

Total 2646.10 955.50 898.80 212.30 
11nversiones y Gastos de Operación del Plan Vigente actJalizados a pesos @2019 (T.C. 19.267 
pesos/usd). El factor de inflación utilizado para la actualización es de l.398. 
2 Inversiones y Gastos de Operación de lo real ejecutado actualizados a pesos @2019 (T.C. 19.267 
pesos/usd). Los Factores de Inflación utilizados para la actualización son: 
2015=1.265 
2016=1.104 
2017=1.043 
2018=0.983 
Las cifras pueden no coincidir por redondeo. 
3Considera lo Planeado para todo 2019 y lo Real ejecutado d e enero a septiembre de 2019. 

Seguimiento al Compromiso Mínimo de Trabajo 

De acuerdo con el Compromiso Mínimo de Trabajo contenido en el Anexo 
2 del Título de Asignación, el Asignatario adquiere el compromiso de 
cumplir con las actividades físicas e inversiones ahí establecidas. Por lo 
anterior, en la tabla 11 se muestra lo comprometido en la Asignación A-
0296-Campo Samaria. 
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Tabla 71. Compromiso Mínimo de Trabajo de la Asignación A-0296-M-Campo Samaria. (Fuente: 
CNH). 

Año CMT Perf. CMTTerm. CMTRMA CMTlnv. CMTlnv. CMTlnv. 
(mmi>esos ®2014)1 (mmpesos @2019)2 (mmusd @2019)3 

2015 38 38 46 8,330.00 11,643.74 604.34 

2016 12 12 36 8,277.00 11,569.66 600.49 

2017 3 3 26 9,780.00 13,670.57 709.54 

2018 3 3 13 5,532.00 7,732.68 401.35 

2019 2 2 15 4,559.00 6,372.61 330.75 

2020 1 1 14 2,542.00 3,553.23 184.42 

2021 o o 41 1,956.00 2,734.11 141.91 

2022 o o 16 1,953.00 2,729.92 141.69 

2023 o o 1 1,552.00 2,169.40 112.60 

2024 o o o 1,714.00 2,395.84 124.35 

2025 o o 1 1,639.00 2,291.01 118.91 

2026 o o o 1,779.00 2.486.70 129.07 

Total 59 59 209 49,613.00 69,349.47 3,599.41 

1 A precios de 2014. 
2 Inversiones del CMTactualizados a pesos@2019.EI factor de inflación utilizado para la actualización 
es de 1.398. 
3 El tipo de cambio utilizado es de 19.267 pesos/usd 

En la Tabla 12 se presenta lo real ejecutado por el Asignatario en la 
Asignación A-0296-M-Campo Samaria. 

Tabla 12 Actividad Real ejecutada en la Asignación A-0296-M-Campo Samaria (Fuente· CNH) 

Año 
Real Real Real Real lnv. Real lnv. Real lnv. 
Perf. Term. RMA (MMoesos) C/Año4 (MMpesos (.8)2019)5 (MMusd ® 2019)6 

2015• 31 34 29 6,073.00 7,682.00 399.00 

2016 o o 22 1,919.00 2,119.00 110.00 

2017 o o 9 2,012.00 2,098.00 109.00 

2018 8 7 30 2,846.00 2,798.00 145.00 

2019•• 29 24 27 3,716.00 3,716.00 193.00 

Total 68 65 117 16,566.00 18,412.00 955.00 
.. " incluye las act1v1dades realizadas por el As1gnatar10 durante e l periodo agosto 2014 a d1c1embre de 2015 

- incluye las actividades físicas e inversiones ejecutadas por el Asignatario hasta septiembre de 2019 
4 Inversión reportada por el Asignatario correspondiente a pesos@20l5, pesos@2016, pesos@2017, 
pesos@2018 y pesos@2019 respectivamente. 
5 Inversiones reales actualizadas a pesos@20I9. Los factores de inflación utilizados para la 
actualización son: 
2015=1.265 
2016=1.104 
2017=1.043 
2018=0.983 
Las cifras pueden no coincidir por redondeo. 
6 Tipo de cambio utilizado es de 19.267 pesos/usd. 

En la tabla 13, se puede observar las desviaciones entre el CMT y lo real / 
ejecutado {Periodo de 2075 a 2079) por el Asignatario. 

~-,, 

;í 
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Tabla 73. Desviaciones entre el CMTy lo rea l ejecutado en la Asignación 
A-0296-M-Comp o Samario. {Fuente: CNH). 

Año Perf. Term. RMA lnv. 
(MMusd @2019)6 

2015 -7 -4 -17 -144 

2016 -12 -12 -1 4 -379 

2017 -3 -3 -17 -465 

2018 5 4 17 -179 

2019 27 22 12 -85 

2020 -1 -1 -14 -149 

2021 o o -41 -114 

2022 o o -16 -114 

2023 o o -1 -91 

2024 o o o -100 

2025 o o -1 -96 

2026 o o o -104 

Total 9 6 -92 -2,021 

Subtotal de años no 
considerados en el Plan -17 -15 -31 -1,167 
Modificado (2015-2018) 

La Comisión solicito al Asignatariojustificar la desviación de las actividades 
e inversiones para lo cual, el mismo presentó lo siguiente: 

• Para el caso de las perforaciones, el Asignatario manifestó que, 
debido a una disminución en el ritmo de inversión, así como a un 
cambio de estrategia de explotación, se reemplazó la ejecución de 
estas actividades con reentradas en pozos existentes. 

• Para el caso de las reparaciones mayores, la disminución de las 
actividades se debió también a la disminución en el ritmo de 
inversión_ 

• La variación entre los recursos de inversión plasmados en el CMT y 
los ejercidos se debió a que no se autorizaron los recursos totales 
programados en RO; por lo anterior y en consistencia con los puntos 
anteriores, se tuvieron diferencias en inversiones por cambio en la 
estrategia de explotación al reemplazar perforaciones por 
reentradas. 

• 
-,77 

Por otro lado, para el caso de la p roducción de hidrocarburos, se 
presentó un decremento debido al avance del contacto agua-aceite ~ 
y la escasa actividad física. ~ 

(JI[ 
J 
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Plan de Desarrollo modificado 

Para cumplir con el objetivo del Plan de Desarrol lo Modificado, e l 
Asignatario contempla la ejecución de las actividades físicas, así como la 
inversión y gastos de operación p resentados en la Tabla 74. 

Tabla 14. Actividades físicas y costos contemplados en la Modificación del Plan de desarrollo 
para la Asignación A-0296-M-Campo Samaria. (Fuente: CNH). 

Actividad 20191 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

Perforación - 5 2 - - - - - - - -

Terminación 6 5 2 - - - - - - - -
Duetos 1 - - - - - - - - -

Infraestructura - - - - - - - - - - -

RMA2 11 32 34 27 15 22 13 15 10 7 3 

RME3 60 299 353 358 339 330 274 261 206 132 112 

Taponamientos - 10 37 17 27 26 27 32 45 47 26 

Abandono4 - - - - - - - - - - -
lnversión5 (Mmusd) 31.10 151.10 154.30 115.40 83.10 76.60 46.80 64.80 53.20 58.10 31.60 

Gastos de Op. 69.00 253.20 242.50 224.70 200.00 173.70 151.00 128.60 105.90 78.50 60.80 
(MMusd) 

2030 
-
-

-

-
4 

82 

27 

-
41.20 

46.50 

Actividad 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040 Total 

Perforación - - - - - - - - - -

Terminación - - - - - - - - - -

Duetos - - - - - - - - - -

Infraestructura - - - - - - - - - -
RMA2 7 2 - - - - - - - -
RME2 73 55 34 21 9 5 1 2 - -

Taponamientos 21 20 16 17 15 11 8 18 17 11 

Abandono4 - - - - 11 8 21 16 22 12 

lnversión5 (Mmusd) 31.00 12.20 8.80 9.10 7 .30 5.50 4.00 6.00 4.90 5.40 

Gastos de Op. 37.70 27.60 19.80 14.10 
(MMusdl 

10.40 8.00 5.80 4.40 3.00 0.60 

' Considera el periodo octubre-diciembre de 2019. 
2 Cambios de intervalo y rentrodas en Cretácico y Cambios de intervalo para Mioceno-Plioceno 
3 Incluye limpiezas de aparejo, estimulaciones, cambios de SAP y cambios de aparejos. 
4 Incluye desmonte/amiento de duetos. desmonte/amiento y recuperación de pion tas, equipos y 
estaciones. 
5 Cifras referidos a pesos corrientes @2079, tipo de cambio 20.5 pesos/ usd 
Los cifras pueden variar por redondeo. 

Capacidad de Manejo de la Producción 

7 

13 

1 

-
202 

3006 

475 

90 

1,001.40 

1,865.80 

De acuerdo con el pronóstico de producción de gas de la Asignación A- ~ 
0296-M Ca m po Samaria y la capacidad instalada presente y futura de " 
equipos para Transferencia de la Asignación A-0296-M Campo Samaria, sí ~~,/' 
se cuenta con disponibi lidad para el manej o futuro de la p roducción de / 
d icha asignación, como se muestra en la figura 77. La producción del ---,-, 
campo Samaria se maneja a través de líneas de descarga que fluyen a los 
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cabezales de recolección Samaria que se ind ican en la siguiente tabla 15, 
para ser enviados a la Batería de Separación Samaria 11 y 111. La capacidad 
de manejo de gas de 400 MMPCD corresponde a la Batería de Separación 
Samaria 11. En la Tabla 16 se muestra e l desglose de aprovechamiento de 
gas correspondiente al Campo Samaria. 

o u 
a. 
l: 
l: 
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~~~~~ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Figura 17. Capacidad de manejo de gas de lo Asignación A-0296-M-Campo Samaria para el 
horizonte 2019-2040. (Fuente· PEP). 

Tabla 15. Cálculo de la capacidad de manejo de gas de Jo infraestructura para la Asignación A-
0296-M Campo Samaria, para el periodo 2019-2040. (Fuente: PEP). 

Descripción Concepto 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 
Gas 
producido 
en la 3.028 11207 13176 14077 13115 11 780 11195 10.790 10.159 8.343 7614 
As1gnac1ón 
(MMpcd) 
Gas ad1c1onal 
manejado en 
la 30069 106.994 97.928 87.671 76.906 65.591 54.367 44426 33838 24.084 17.372 
As1gnac1ón 

Gas total a {MMocd) 
maneja, Gas 

manejado en 
la instalación 
por otras 
as1gnac10nes 18.465 58111 52.275 46.916 4154C 34000 27.606 24723 17.493 16.239 13.575 (Producción 
de 
As1gnac1ón 
indey 
Platanal) 

Linea Linea Linea Linea Linea L nea Linea Linea Linea Linea Linea 
Aprovechamiento Nombre, 36"CD X 36"CD X 36"CD 36"CD 36"CD > 3E."CD X 36"CD X 36"CD X 36"CD 36"CD X 36"CD de gas mediante diámetro de 

Transferencia línea 14.9 14.9 x14.9 x14.9 14.9 14.9 14.9 14.9 x14.9 14.9 x14.9 
km km km km km km km km km km km 

Capacidad total 
(MMpcd) 400 400 400 400 400 ,,oo 400 400 400 400 400 de maneJo de gas 

Capacidad total para 
aprovechamiento de gas 

348 224 237 251 268 289 307 320 339 351 361 (MMpcd)-Cas total a manejar 
(MMpcd 
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. 

Descripción Concepto 2030 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040 
Gas 
producido 
en la 6.768 6688 4.843 3.423 2.341 1.494 0.955 0.559 0.321 0.124 0.007 
Asignación 
(MMpcdJ 
Gas ad1c1onal 
manejado en 
la 12.368 8.955 5712 4180 3.320 2.697 2.190 1.779 1.445 1161 0.253 
As,gnac,ón 

Gas total a IMMocdJ 
mane¡ar Gas 

manejado en 
la instalación 
por otras 
as1gnac1ones 8.082 5.580 5.597 4.548 4006 4.576 3.583 2.175 1.537 1.161 0880 
(Producción 
de 
As19nac1ón 
lridey 
Platanal! 

Línea Línea Linea Línea Línea Línea Linea Linea Linea Linea Linea 
Aprovechamiento Nombre, 36"<D X 36"<D X 36"<D 36"<D 36"<D X 36"<D X 36"<D X 36"<D X 36"<D 36"<D X 36"<D 
d e gas mediante diámetro de 

Transferencia línea 14.9 14.9 xl4.9 xl4.9 14.9 14.9 14.9 14.9 xl4.9 14.9 xl4.9 
km km km km km km km km km km km 

Capacidad total (MMpcdJ 400 400 400 400 400 400 400 400 400 400 400 
de mane,o de oas 

Capacidad total para 
aprovechamiento de gas 373 379 384 388 390 391 393 395 397 398 399 

(MMpcd)-Gas total a manejar 
IMMocdl 

Tabla 16. Desglose de aprovechamiento de gas correspondiente al Campo Sam aria 

PAGNA Plan de 
Evaluación 

Concepto la 
Desarrollo 

Económica 
la 

Producción de gas (MMMPC) 52.44 51.87 51 .87 

Transferencia (MMMPC) 299.37 298.80 262.88 lb 

Gas Adicional (MMMPC) 249.58 249.58 N/A 

Gas Natural no aprovechado 
2.64 

(MMMPC) 
2.64 N/A 

a. Considerando un fact or d e conversión de 365.25 d ías/año 
b. Considera gas de venta m ás producción d e gas de BN 

Considerando el pronóstico de producción de aceite y gas en todo el 
horizonte de extracción de la Asignación A-0296-M Campo Samaria y del 
resto de las asignaciones manejadas en dicho Centro de Proceso, se 
observa que la capacidad instalada es suficiente para el manejo de la 
producción de gas para el resto del pronóstico de producción del campo 
Samaria. ~ 

En el Centro de Proceso Batería de Separación Samaria 11 , se dispone con ~ 
la capacidad suficiente para aprovechar e l 98% del gas manejado d e la 
Asignación A-0296-M Campo Samaria, las acciones para mantener e l ~,,,./T_ 
aprovechamiento de gas en e l 98%, durante e l resto de la vigencia de la .1/"' 
Asignación A-0296-M Campo Samaria, están orientadas a cumplir con los 
programas de mantenimiento de los equipos de compresión de gas, a fin / r 
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de garantizar la disponibilidad de la infraestructura actual para el 
aprovechamiento de gas. 

Esquema de explotación propuesto 

El título de Asignación vigente considera como Compromiso Mínimo de 
Trabajo (CMT): 58 perforaciones y terminaciones, de las cuales se 
ejecutaron 68 perforaciones y 65 terminaciones. Asimismo, el título 
considera 136 reparaciones mayores, de las cuales se ejecutaron 117. Tanto 
para las perforaciones, como las terminaciones y reparaciones se 
considera el periodo 2075-2079. 

La presente modificación, apunta al desarrollo de la totalidad de las 
reservas {1P=2P=3P) de la Asignación para ambos yacimientos, tanto para 
el Cretácico como para el Mioceno-Plioceno. Se consideran 7 
perforaciones, 73 terminaciones, 202 reparaciones mayores, 3006 
reparaciones menores, la instalación de l dueto y 475 taponamientos, el 
posterior abandono de instalaciones como líneas de descarga e 
instalaciones para el año 2040. En la figura 12, se observa de manera 
comparativa los perfiles de producción de aceite y gas del Plan Vigente y 
lo contemplado como parte de la solicitud de modificación del Plan de 
Desarrollo. 

Aceite, miles de barriles diarios 

60 

so Alternatrva 1 

40 
- Ronda Cero 

30 

20 

10 

o 
2016 2018 2020 2022 2024 2026 2028 2030 2032 2034 .2036 2038 2040 2042 2044 2046 2048 2050 
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Gas, millones de pies cúbicos diarios 

80 
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Figura 72. Producción histórico, comparativo con Plan vigente y pronóstico de producción de la 
solicitud de modificación del Plan de Desarrollo, Asignación A-0296-M Campo Samario. 

En la tabla 17 se presenta la comparación del volumen de h idrocarburos a 
producir anua lmente para el plan vigente y el plan propuesto, donde se 
puede observar que para los años de 2019 a 2040, existe una variación 
mayor al ·treinta por cient o. Así, la solicitud de modificación al Plan de 
Desarrollo actualiza lo dispuesto en el artículo 62, fracción IV, de los 
Lineamientos que regu lan los Planes de Exploración y de Desarrollo para 
la Extracción de Hidrocarburos. 

Tabla 17. Comparativo de producción entre Planes. (Fuente: CNH). 
Factor de conversión a BPCE- 515 MPC/BPCE 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Plan 
Vigente 20.08 19.58 18.40 17.29 16.18 14.62 13.80 13.27 12.27 11.07 9 .99 9 .03 

(MMbpce) 
Plan 

Propuesto 9.62 10.60 ll.70 ll.82 10.63 9 .54 8 .85 7.86 7.15 5.46 4.56 3.71 

(MMbpce) 
Variación 52.10 45.87 36.40 31.63 34.32 

(%) 
34.73 35.86 40.77 4173 50.64 54.36 58.95 

2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040 

Plan Vigente 
8.30 7.52 6.85 6.38 5.89 5.47 5.08 4.74 4 .36 3.97 

(MMbpce) 

Plan Propuesto 
3.33 2.63 1.84 l.19 0 .77 O.SS 0.32 0 .20 0 .09 0 .01 (MMbpce) 

Variación 
59.89 65.06 7315 81.41 

(%) 
86.93 89.98 9374 95.81 97.87 99.79 
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e) Medición de Hidrocarburos 

La Asignación A-0296-M Campo Samaria, se localiza aproximadamente a 
20 kilómetros al sureste de la ciudad de Villahermosa, en el municipio de 
Cunduacán, Tabasco. La asignación A-0296-M-Campo Samaria contempla 
recuperar en el horizonte 2019-2040, una producción acumulada de 
95.4MMb de aceite y 51.9 MMMpc de gas. 

El campo Samaria se compone de 572 pozos perforados de los cuales 211 
pertenecen al horizonte Cretácico y 361 al horizonte Terciario, cabe resaltar 
que 323 pozos son clasificados como útiles (155 cerrados con posibilidad y 
186 productores) con un gasto de 24,817 bpd , 19.7 MMpcd de gas y 18,723 
bpd de agua, datos del mes de octubre del año 2019. 

El volumen y calidad de los hidrocarburos de la Asignación A-0296-M
Campo Samaria se determina y asigna de acuerdo con lo establecido en 
la metodología de balance aprobada mediante el Séptimo Transitorio de 
los Lineamientos Técnicos en Materia de Medición de Hidrocarburos (en 
adelante LTMMH), donde también son considerados como Puntos de 
Medición los presentados en el Anexo 3 de los mismos Lineamientos. 
Derivado de la solicitud de modificación al Plan de Desarrollo de la 
Asignación A-0296-M-Campo Samaria y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 19, 42, 43 y 44 de los LTMMH la Dirección 
General de Medición y Comercialización de la producción, llevó a cabo el 
análisis y revisión de la información presentada por Pemex Exploración y 
Producción (en adelante, Asignatario) con la finalidad de dar 
cumplimiento a la regulación vigente en Materia de Medición de 
H id roca rbu ros. 

La Asignación A-0296-M-Campo Samaria cuenta con una red de 
recolección de pozos, para el acondicionam iento de las corrientes de 
producción, dichas instalaciones son las siguientes: 

• Batería de Separación Samaria 111 

• Complejo Samaria 11, el cual se encuent ra constituido por la Batería 
de Separación Samaria 11, Estación d e Compresión Samaria 11 y 
Planta Deshidratadora Samaria 11. 

La Batería de Separación Samaria 111 maneja la producción de pozos del 
Campo Samaria y pozos de la Asignación A-0275-M-Campo Platanal, la 
separación de la mezcla se realiza en los separadores verticales de baja 
presión SVBP-1 y FA-102, asimismo los aforos en el separador de medición 
de baja presión FA-101, el aceite separado en el proceso previamente 
mencionado se descarga y envía por presión de separación mediante el 
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Oleoducto BS Samaria 111 - BS Samaria 11 con dirección a la BS Samaria 11 , 
adicionalmente para estas corrientes se tiene la flexibilidad operativa de 
almacenamiento en los tanques TV-1 y TV-2, para su posterior envío a 
través del equipo de bombeo MBETH-01 hacia la Batería de Separación 
Samaria 11. 

El gas separado en las instalaciones previamente mencionadas y del 
rectificador FA-103 es enviado mediante un Gasoducto BS Samaria 111 - BS 
Samaria 11 hacia la batería de Separación Samaria 11. 

Por otro lado la Batería de Separación Samaria 11 recolecta la mezcla de 
hidrocarburos pesados, extrapesados y ligeros de forma multifásica, para 
su separación en baja presión, recibiendo diferentes corrientes de 
producción, como: pozos mesozoicos y terciarios del campo Samaria; 
producción de pozos mesozoicos de la Asignación A-0159-M-Campo Íride; 
producción de los campos Cunduacán, Chocol, Tokal, Cibix, Cupaché, 
Tintal y Ayapa del Activo de Producción Bellota-Jujo (APBJ) que dejaran 
de enviar producción a partir del año 2020 de acuerdo a lo mencionado en 
el Plan de Desarrollo para la Extracción de la Asignación A-0296-M-Campo 
Samaria; adicionalmente se recibe la corriente proveniente de la Batería 
de Separación Samaria 111. 

La corriente de los pozos previamente mencionada se recibe en el cabezal 
de carga que alimenta a los Separadores Trifásicos de baja presión FA-lOlA 
y FA-lOlB, con la finalidad de separar la mezcla gas-líquido, posterior a la 
etapa de separación primaria, el gas pasa a la etapa de rectificación a 
través de los Rectificadores Verticales FA-101 y FA-102. 

El aceite se dirige a la Planta Deshidratadora Samaria II hacia los equipos 
eliminadores de agua libre para remover el agua, es aquí donde se 
incorporan las corrientes provenientes de la BS Samaria 111, así como 
aquellas del bombeo intermitente de la BS Cunduacán, dicho aceite se 
envía a la etapa de estabilización, teniendo como finalidad separar los 
componentes ligeros y estabilizar el aceite desalojado hacia la succión de 
envío de crudo, que a su vez se entregan al proceso de Deshidratación y 
Desalado. En caso de tener alguna falla al proceso continuo de Q..____ 
estabilización y como flexibilidad operativa, el crudo se transporta a los ._,-,-, 
Tanques de Almacenamiento TV-1 y TV-2, dicho aceite posteriormente es \. 
trasegado a la sección de deshidratación y desalado mediante bombas de ~ 
trasiego, que operan intermitentemente. Una vez realizado el proceso de \J 

T
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cabezal de succión de las motobombas de envío de crudo con dirección al 
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Centro Comercializador de Crudo Palomas, cabe señalar que el agua 
residual se envía hacia lo pozos inyectores, para su disposición final. 

Para el caso del Gas, tanto el gas amargo obtenido de los separadores 
trifásicos FA-lOlA y FA-1018, así como el gas proveniente de los 
rectificadores de baja presión FA-101 y FA-102, además del recuperado en 
la torre estabilizadora DA-101 se manejar hacia un cabezal de succión 
general de la Estación de Compresión Samaria 11. Asimismo, en este 
cabezal se recibe el gas amargo obtenido del separador bifásico FA-102 y 
rectificador vertical FA-103 provenientes de la Batería de Separación 
Samaria 111. La descarga de gas en alta presión de la EC Samaria 11 se envía 
mediante un gasoducto de 24" 0 al área de Trampas Exteriores Samaria 11, 
donde se mezcla con el gas amargo proveniente de la E.C. Cunduacán y 
E.C. Cunduacán 11, teniendo como destino final el CPG Cactus y CPG Nuevo 
Pemex. En la figura 13, se ilustra la configuración de la red de recolección 
de la Asignación. 
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Figura 13. Red de recolección de aceite de la Asignación A-0296-fVI-Campo Samaria. 

En complemento de lo anterior el Asignatario realiza la siguiente 
propuesta para los Puntos de Medición para el Aceite, Gas y Condensado 
de la Asignación A-0296-M-Campo Samaria: .,-,7 

Medición de Petróleo 

Para la cuantificación del aceite, el Asignatario contempla mediciones de 
tipo operacional, referencial, transferencia y fiscal (Puntos de Medición). 

1 
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ver figura 14, la cual es un esquema en el que se identifica la medición 
correspondiente a esta Asignación. 

Íride 

Samaria 

- --- · .... ... ... 

--------------------------------, 
PO Samaria II e.e.e. 

Baterfa de Separación MTe-APSL-POSAMII Palomas I 
... 1 

Samaria II Batería de Separación e e 1 

amarla 111 - - - - - - - f 1 - - - - - - _ - - - - - - _: 

Platanal &---' BS eunduacán ;B 
e Medición Operacional Medición de Transferencia 

e Mediclon de Transferencia e Medición Fiscal 

Figura 14. Manejo y Medición de aceite de la Asignación 
A-0296-M-Campo Samaria. (Fuente: PEP). 

Con respecto a la medición de tipo operacional para el líquido de la 
Asignación A-0296-M-Campo Samaria, se realiza por medio de diferentes 
técnicas, las cuales consisten en medición en tanques de 
almacenamiento, medición a la sa lida del separador en la Batería de 
Separación Samaria 11 y medición convencional a boca de pozo, de la 
siguiente manera: 

En la Batería de Separación Samaria 11 en los tanques de almacenamiento 
TV-1, TV-2 y TM-1 se realiza mide de forma manual a través de una cinta de 
medición (medición estática), al igual que en los tanques de 
almacenamiento TV-1, TV-2 y TM-1 ubicados en la Batería de Separación 
Samaria 111. 

Adicionalmente en la Batería de Separación Samaria 11 se cuenta con dos 
sistemas de medición localizados a la descarga de aceite de los 
Separadores Verticales, dichos Sistemas son: MDS-APSL-BSSAMII-MM-1 y 
MDS-APSL-BSSAMII-MM-3, los cuales cuentan con m edidores de tipo 
Coriolis como Elementos Primarios de Medición. 

La medición a boca de pozo para e l aceite se realiza a través de un 
separador trifásico ANSI 300, el cual se encuentra instrumentado con un 
medidor másico Coriolis para cuantificar el líquido y con un medidor de 
placa de orificio para determinar la cantidad de gas producido, dicha 
instrumentación se encuentra instalada en una plataforma que facilita la 
movilización, instalación y desinstalación del equipo (separador portátil) 
en un periodo máxima de 5 horas por evento, cabe señalar que la medición 
de flujo de los pozos será por un periodo mínimo de 8 horas y un máximo 
de 24 horas, se menciona una frecuencia semestral para realizar el aforo a 
los pozos. 
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La medición del tipo referencial se realiza en la Batería de Separación 
Samaria 11 , para lo cual se emplean los Sistemas de Medición: MRA-APSL
BSSAMll-l; MRA-APSL-BSSAMll-2y MRA-APSL-BSSAM ll-3, todos contando 
con medidores de flujo de Tipo Coriolis como elemento primario de 
medición. 

La medición de transferencia se lleva a cabo en la Planta Deshidratadora 
Samaria 11 empleando el Sistema de Medición MTCA-APSL-PDSAMII, e l 
cual cuenta con un medidor de flujo del t ipo Ultrasónico como elemento 
primario de Medición. 

Se propone como punto de medición de aceite para la Asignación A-0296-
M-Campo Samaria el siguiente: 

• Centro Comercializador de Crudo Palomas (C.C.C. Palomas): 
Sistemas de Medición PA-100, PA-200 y PA-300 con medidores de 
tipo Ultrasónico como elemento primario de medición. 

Medición de Gas Natural 

Para la cuantificación del gas, el Asignatario contempla mediciones de 
tipo operacional, referencial , transferencia y fiscal (Puntos de Medición), 
ver figura 75 la cual es un esquema en el que se identifica la medición 
correspondiente a esta Asignación. 

Íride 
Compresoras Cunduacán y 

Cunduacán 11 ---------, 
Samaria ~---Ba--tte•rí•a d~e;,;Se .. p,-ara_c_ló-n --- Compresoras Samaria 11 

C.P.G. Cactus y 
Nuevo Pemex 1 

... 1 

- - - - · ... ... ... ... 

Samaria II Batería de Separaclon 
Samaria 111 

MTCG-APSL-ECSAMII-P0-01 
MTCG-APSL-ECSAMII-P0-02 

1 

___ MGQ-APSL-ECSAMII-MU-1 .f 
es lride 

- - - - - - - - - - - - - -· 
Platanal 

e Medición Operacional C Medición de Transferencia 

e Medición de Transferencia • M ~dlclón Fiscal 

Figu ra 15. Manejo y Medición de Gas de la Asignación 
A-0296-M-Campo Samaria. 'Fuente: PEP). 

La medición de tipo operacional para e l gas se realiza en la Bat ería de 
Separación Sam aria II en la descarga de los Separadores Vertica les, 
mediante dos Sistemas de Medición: M DS-APSL-BSSAMII-MM-2 y MDS
APSL-BSSAM II -MM-4, q ue cuentan con medidores tipo Vórtex com o 
elemento p rimario d e medición. 
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La medición a boca de pozo para el gas se realiza de la misma forma que 
la medición del líquido previamente descrita, empleando un medidor de 
placa de orificio ubicado a la salida del separador portátil ANSI 300. 
La medición del tipo referencial se lleva a cabo en la Batería de Separación 
11 y 111: En la Batería de Separación Samaria 11 se realiza la medición a través 
de los Sistemas de Medición MRG-APSL-BSSAMII-PO-1, MRG-APSL
BSSAMII-PO-2 y MRG-APSL-BSSAMI I-PO-3, los cuales cuentan con Placas 
de Orificio como elementos primarios de medición. En el caso de la Batería 
de Separación Samaria 111 se cuenta con el Sistema de Medición MRG
APSL-BSSAMIII-PO-1, que cuenta con medidores de Placa de Orificio como 
elemento primario de medición. 

La medición de transferencia de gas se efectúa en la Estación de 
Compresión Samaria 11, donde se cuenta con los Sistemas de Medición 
MTCG-APSL-ECSAMII-PO-1 y MTCG-APSL-ECSAMII-PO-2, ambos contando 
con Placas de Orificio como elemento primario de medición. Cabe señalar 
que PEP manifiesta que el MTCG-APSL-ECSAMII-PO-2 se encuentra "en 
programa" para obtener el valor de incertidumbre de medida, teniendo 
como fechas señaladas para la estimación de incertidumbre el mes de 
octubre y diciembre del año 2019, por lo que deberán ingresar dicha 
información con el fin de dar cumplimiento a los LTMMH. 

Los Puntos de Medición de gas propuestos para la Asignación A-0296-M
Campo Samaria son dos, los cuales son los siguientes: 

• Centro Procesador de Cas Nuevo Pemex: Sistemas de Medición 
PM-11 con medidores de placa de orificio como elementos primarios 
de medición 

• Centro Procesador de Cas Cactus: Sistema de Medición PM-66 con 
medidores de placa de orificio como elementos primarios de 
medición. 

Condensado 

Los Puntos de Medición propuestos para realizar la medición de 
condensados líquidos para la Asignación A-0296-M-Campo Samaria son 
dos, los cuales son los siguientes. 

• Centro Procesador de Cas Cactus: Sistema de Medición FE-420 con 
medidores másicos tipo Coriolis como elemento primario de 
medición, y Sistema de Medición FE-1420 con medidores de placa 
de orificio como elemento primario de medición. 
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• Centro Procesador de Gas Nuevo Pemex: Sistema de Medición FE-
44201 y FE-4420 11 con medidores del tipo placa de orificio como 
elemento primario de medición, y S stema de Medición FE-4420 11 1 
y FE-4420 IV con medidores tipo Másico Coriolis como elemento 
primario de medición. 

Los condensados cuantificados en los Puntos de Medición propuestos se 
forman en el proceso de transporte 
Adicional a los puntos de medición propuestos por el Asignatario, se 
menciona que se realizará la determinación teórica del condensado con 
base al API MPMS 74.5. 

Manejo del Agua 

En la medición convencional el agua se determina tomando una muestra 
de líquido (aceite-agua) y se le realizan pruebas de laboratorio con el fin 
de determinar el contenido de esta. 
Posteriormente el agua se mide en la Planta Deshidratadora Samaria 11 en 
los tanques de almacenamiento, empleando el método manual, donde se 
inserta la cinta de medición con una pasta marcadora de agua, con el fin 
de determinar el volumen de dicho fluido, cabe señalar que la tota lidad de 
agua se envía a inyección en pozos inyectores del campo. 

1. Criterios y Evaluación de la Medición de Hidrocarburos 

Una vez revisada la información e ident ificada la propuesta de los 
Mecanismos de Medición y Puntos de Medición para la A-0296-M -Campo 
Samaria se llevó a cabo la siguiente evaluación: 

1 
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Producción y Balance 

El operador petrolero presento los procedimientos para la asignación de 
la producción, de petróleo y gas con base en las mediciones fiscales, de 
transferencia, de referencia y operacionales. Estos procedimientos 
describen los pasos para asignar la producción a la asignación A-0296-M -
Campo Samaria y sus respectivos pozos considerando el porcentaje de 
aportación de cada una de las corrientes que confluyen a la Batería de 
Separación Samaria 11 donde se tiene medición de referencia, estas 
corrientes corresponden a la Batería Cunduacán y a los campos Íride y 
Platanal. En lo que respecta a la determinación del volumen de 
condensados el operador también presenta el procedimiento para 
estimar el contenido de líquido teórico de una corriente de gas mediante 
el estándar API 14.5. 

El proceso de balance se realiza con los datos diarios de producción, de 
distribución y los puntos de venta, al fin de mes se verifica la información 
operativa y oficial, haciendo una nueva iteración en el cálculo de las redes 
con los datos oficiales se determina la asignación de la producción en 
función de los resultados provenientes de los sistemas de medición fiscal , e? 
los cuales son el Centro Comercializador de Crudo Palomas para el 
petróleo y los Centros Procesadores de Gas Cactus y Nuevo Pemex para el ---,-, 
gas. 

Los puntos de muestreo para determinar la calidad de los hidrocarburos 
de la Asignación A-0296-M-Campo Samaria se encuentran en la bajante 
de cada uno de los pozos de la asignación, donde se tiene un arreglo para ~ 
llevar a cabo mensualmente el muestreo de los hidrocarburos líquidos _l 

. \~ 
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conforme a la práctica ASTM O 4057 y GPA 2166 para el muestreo de los 
hidrocarburos gaseosos. 

Solicitud de Opinión Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

Con base en los artículos 5 y 43, fracción IV de los LTMMH se solicitó la 
opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con relación a la 
ubicación de los Puntos de Medición mediante el Oficio No. 250.776/2019 
de fecha 03 de diciembre de 2019, respectivamente a lo cual mediante el 
Oficio No. 352-A-I-054 de fecha 10 de diciembre de 2019, se respondió que 
no se tiene inconveniente en la propuesta de ubicación de los Puntos de 
Medición presentada por el Operador y correspondiente a la Asignación 
A-0296-M-Campo Samaria" ... siempre que los mecanismos de medición 
asociados a la propuesta; permitan la medición y determinación de la 
calidad de cada tipo de hidrocarburo y que sea posible determinar precios 
contractuales para cada tipo de hidrocarburo que reflejen las condiciones 
del mercado, conforme al Dictamen Técnico que emita la CNH 
relacionado con esta propuesta.", manifestando que esta opinión se 
encuentra sujeta a las siguientes consideraciones: 

l) De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de los 
Lineamientos, se asegure la aplicación de las mejores prácticas y 
estándares internacionales de la industria en la medición de 
h id roca rbu ros. 

2) Observar lo establecido en el Manual de Medición de Petróleo 
(Manual of Petroleum Measurement Standards) del Instituto 
Americano del Petróleo (American Petroleum lnstitute) para los 
procedimientos de medición previstos en el artículo 8 de los 
Lineamientos Técnicos. 

3) De acuerdo con lo señalado en el artículo 28 de los Lineamientos, 
que los hidrocarburos a evaluar en el punto de medición cumplan 
con las condiciones de mercado o comerciales, en virtud de las 
características de los hidrocarburos extraídos, observando en todo 
momento lo indicado en este artículo. 

4) De conformidad a lo señalado en las fracciones 1, V y VII, del artículo 
41 de los Lineamientos, que se cumpla con las normas y estándares 
nacionales e internacionales que correspondan y en caso de no 
existir normatividad nacional, se apliquen los estándares 
internacionales señalados en el Anexo 11 de dichos lineamientos. 

1 
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5) Dado que en los puntos de medición propuestos convergerán 
distintas corrientes de hidrocarburos con calidades diferentes, se 
considera necesario prever la incorporación de una metodología de 
bancos de calidad que permita imputar el valor de las corrientes a 
cada una de las áreas de las que provengan. 

Sin perjuicio de lo anterior, se advierte que los Mecanismos de Medición y 
el Punto de Medición propuestos por el Operador cumplen con lo 
establecido en los LTMMH, es decir, es posible llevar a cabo la medición y 
determinación del volumen y calidad de cada tipo de Hidrocarburo del 
Área de Asignación, en términos del presente análisis técnico y la 
evaluación de los Mecanismos de Medición correspondiente. 

f) Comercialización 

La estrategia del Asignatario respecto al petróleo producido en el área de 
Asignación tiene como prioridad satisfacer el requerimiento del Sistema 
Nacional de Refinación {SNR), por otro lado, de existir volumen excedente 
de producción de petróleo acondicionado y en especificaciones de calidad 
para venta será exportado a través de Petróleos Mexicanos Internacional 
{PMI) mediante contratos evergreen o mercado spot. 

Para el gas húmedo amargo producto de la separación y estabilización, la 
estrategia comercial del Asignatario es venderlo a Pemex Transformación 
Industrial (PTRI) por medio de los Centros Procesadores de Gas Cactus y 
Ciudad Pemex. 

Por otra parte, en el Plan presentado se prevé que el límite económico de 
la Asignación se alcanzará en el año 2040, sin embargo, en los perfiles de 
producción presentados por el Operador se visualiza que el campo estará 
produciendo hasta el año 2035, con una calidad que oscila entre los 21-23 
API, no obstante, el petróleo producido será mezclado con el petróleo de 
otras Asignaciones para ser comercializado como crudo Istmo {32-33 API 
y un 1.8 5%). 

Por otra parte, tratándose del gas, la calidad esperada a producir en la 
Asignación se visualiza en la tabla 18: 
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Tablo 18. Calidad esperado o producir en lo Asignación 
A-0296-M-Compo Samaria. (Fuente: PEP). 

Asignación 
A-0296-M 

Campo Samaria 

Fecha de muestra sep-19 

Ácido Clorhídrico o 
Ácido sulfhídrico 0 .16 
Dióxido de Azufre o 

o Dióxido de Carbono 0.32 
E Etano 3.46 
(11 

Hexanos 0 .17 ,, 
'$. Hidrógeno o 
e i-Butano 0 .12 (11 

1/1 
(11 i-Pentano 0.01 .., 

Metano 79.82 e 
(11 

Monóxido de Carbono o e 
o n-Butano 0 .34 Q. 

E Nitrógeno 14.57 
o 

Nonanos o u 
n-Pentano 0 .12 
Propano 0 .9 
Total 100 

Peso Específico (kg/m3) o 
1/1 

Peso Molecular (g/mol) 19.057 (11 ,, 
Poder Calorífico ni 

919.601 "C 
(BTU/FT3) (11 

·c. Presión (Kg/cm2) 80.2 o ... Temperatura (ºC) 48 0. 
Densidad (kg/m3) 0 .6577 

Sin embargo, es importante señalar que el g as producido en la Asignación 
será mezclado con el gas de otras Asignaciones, por lo cual, será procesado 
para llevarlo a las especificaciones comerciales predominantes en los 
CPG , s Cactus y Nuevo Pemex. 

Por lo que respecta a los precios del petróleo, este se obtiene tomando 
como base el precio de venta del crudo maya, al cual se le realizan ajustes 
por diferencial de calidad y se le restan los costos de transporte. 

Por otra parte, para la determinación del precio del Gas se consideran tres \ 
referencias nacionales del gas (RNG) Las referencias nacionales \) 
consideradas son el gas natural de Reynosa, Gas Húmedo Amargo y Gas ,,, 
Húmedo Dulce cuyos poderes caloríficos son de 1,000; 1,120 y 1,248 11 
btu/mpc, respectivamente, para obtener el p ~ecio del Gas producido en la // 
Asignación se realiza una interpolación a los precios de estas RNG t1} 

:-t' 
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realizando un comparativo entre el Poder Calorífico del Gas producido en 
la Asignación y el Poder Calorífico de las RNG. 

En cuanto a la tarifa de transporte del Aceite esta es igual a 0.002 usd / 
barril, mientras que el Gas producido no tiene costos asociados al 
transporte, almacenamiento o logística. 

a. 
En lo que respecta a las insta laciones de comercialización a ser utilizadas 
y a construir se señala que la Asignación utiliza infraestructura compartida 
con otras asignaciones (Centro de Almacenamiento Estratég ico 
Tuzandépetl, e.e.e. Palomas, CPG · s Nuevo Pemex y Cactus) y no se 
consideran insta laciones de venta adicionales. 

En virtud de lo anterior, se señala que el Asignatario da cumplimiento a lo 
establecido en el numeral 4.2.5. de los Lineamientos que regulan los 
Planes de Exploración y de Desarrollo para la Extracción de Hidrocarburos. 

g) Análisis Económico1 

La opinión económica relativa a la Solicitud de Modificación del Plan de 
Desarrollo para la Extracción de la Asignación A-296-M-Campo Samaria (la 
Solicitud de Modificación), se emite como resultado de un aná lisis 
realizado por la Comisión, observando lo siguiente: 

a. La variación de los montos de inversión y gastos operativos del Plan 
vigente respecto a los presentados en la Solicitud de Modificación, y 
en los reportes mensuales presentados por el Asignatario. 

b. El desglose del Costo Tota l del proyecto (Programa de Inversiones y 
Otros Egresos), contenido en la Solicitud de Modificación. 

c. La consistencia de la información económico-financiera, incluida 
como parte de la Solicitud de Modificación. 

d. Una evaluación económica del proyecto de desarrollo del Campo, 
con base en la información presentada como parte de la Solicitud 
de Modificación al Plan de Desarrollo. 

gob.mx/cnh rondasmexico gob.mx h1drocar buros.gob mx 
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l. Variación de los montos de inversión y gastos operativos 

El Plan de Desarrollo vigente para la Asignación, considera inversiones y 
gastos operativos del orden de 6,014.14 millones de dólares2, 

correspondientes al período 2015 a 20343, de los cuales: 

- 3,869.77 millones de dólares (64% del total) corresponden a 
inversiones, y 

- 2,144.37 millones de dólares (36% del total) corresponden a gastos 
operativos. 

Como referencia, en el año 2015 a 2018 de implementación del Plan de 
Desarrollo vigente, el Asignatario reporta4 un monto erogado del orden de 
960.17 millones de dólares, (762.59 millones de dólares de inversiones y 
197.57 millones de dólares de gasto operativo), lo que representa el 16% del 
monto previsto en el Plan de Desarrollo vigente. 

Como parte de la Solicitud de Modificación, el Operador propone, para el 
periodo de 2019 a 2034, una inversión de 991.41 millones de dólares5, así 
como 1,833.63 millones de dólares de gastos operativos; para un monto 
total del orden de 2,825.04 millones de dólares. 

Tal y como se muestra en la figura 16, lo anterior representa un 
decremento cercano al 37%, respecto de los montos totales esperados 
bajo el Plan de Desarrollo vigente, considerando los costos erogados con 
anterioridad. 

Así, la solicitud de modificación al Plan de Desarrollo actualiza lo dispuesto 
en el artículo 62, fracción 111, de los Lineamientos que regulan los Planes de 
Exploración y de Desarrollo para la Extracción de Hidrocarburos. 

1 Todos los montos señalados en esta opinión se presentan en dólares de septiembre del 2019. en su caso. los ,-,-, 
pesos se convierten a dólares de su fecha de registro, y posteriormente se actualizan considerando el IN PP de 
Estados Unidos. Lo anterior, para poder realizar los comparativos correspondientes. \ ~ 
1 La totalidad de los montos contenidos en el presente apartado se presentan en dólares de septiembre del ~ ~ 
2019. En el caso de los montos erogados, éstos se calculan con base en el tipo de cambio promedio de cada año 
y posteriormente, se actualizan considerando el INPP del mes de septiembre de Estados Unidos. 
3 El año 2034 corresponde a la vigencia de la Asignación del Plan v igente. J 
4 De conformidad con la información presentada a la Comis1on por el Operador en sus reportes mensuales. 
5 De esta cifra, 991.41 millones de dólares, 881.90 millones corresoonden a inversión en el periodo 2019-2034; y 
109.57 millones de dolares relacionados a la actividad de Abandono con un horizonte de tiempo a 2040. / 

~r 
gob.mx/cnh rondasme,ico.gob mx ~idrtcarburos.gob mx 



Comparativo de Inversión y Gasto Operativo 
Vigente vs. Modificación 

6014 4 

Vigente 

(millones de dólares) 

.... 
..,_ 3,785.21 ..... 

Propuesto 
2,82504 

Realizado+ Propuesto 

Figura 16. Comparativo de inversión y gasto operativo del Pio n vigen te 
respecto a la modificación del Plan. (Fuente: Análisis de la CNH con base en la 

información presentada por PEP) 

2. Desglose del Costo Total del Proyecto 

A continuación, se presenta el detalle del Costo Total del Proyecto el cual 
incluye el Programa de Inversiones. El Programa de Inversiones, se 
presenta desglosado por "Actividad" y "Sub-Actividad", de conformidad 
con lo establecido en los "Lineamientos para la elaboración y 
presentación de los costos, gastos e inversiones; la procura de bienes y 
servicios en los contratos y asignaciones; la verificación contable y 
financiera de los contratos, y la actualización de regalías en contratos y 
del derecho de ex tracción de hidrocarburos; de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público" {los Lineamientos de Costos). 

Los 2,825.04 millones de dólares, contenidos en el Programa de 
Inversiones de la Solicitud de Modificación, se distribuyen en 3 Actividades, 
de conformidad con lo siguiente: 

Desarrollo (3.48 %), Producción (92.65%), y Abandono (3.88%) (Figura 17). En /7 
la tabla 19 se muestra el desglose total del proyecto. -r-r, -// 

f? 
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Abandono 
3.88% 

Desarrollo 
3.48% 

Figuro 17. Distribución del Programa de Inversiones por Actividad 
(Fuente: Anolisis de la CNH con base en la informc,ción presentada por el PEP) 

Tablo 79. Desglose del Costo Total del proyecto 

(Fuente: Información presentado por el Operador) 

Total 
Actividad Sub-Actividad (millones 

de dólares) 
General• 33.63 

Desarrollo 
Perforación de Pozos 60.11 
Construcción Instalaciones 4.07 
Seguridad, Salud y Medio Ambiente 0.39 
General b 1,92856 
lnqeniería de Yacim;entos 0.78 
Construcción Instalaciones 29.08 

Producción lnteNención de Pozos 585.26 
Operación de Instalaciones de Producción 50.26 
Duetos 12.35 
Seguridad, Salud y Medio Ambiente 11.05 

Abandono Desmantelamiento de Instalaciones 109.Sl 
Programa de Inversiones (Inversión y Casto 

2,825.04 Operativo 

Las sumas pueden no coincidir con los totales por cuestiones de redondeo. 

a. Considera 1.84 MMUSD en Inversiones en Administración, gestión de actividades y 
gastos generales del proyecto; así como 31.80 MMUSD de Gasto Operativo. 

b Considera 126.72 MMUSD en Inversiones asociadas a Administración, gestión de 
actividades y gastos generales del proyecto y Servicios de soporte; así como 1,801.83 
MMUSD de Gasto Operativo, de los cuales 1,23151 corresponden a compras de gas. 

3. Consistencia de la Información económico-financiera 

Derivado del análisis rea lizado por la Comisión, se corroboró que la 
información económico-financiera presentada corno parte de la Solic itud 
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Plan. Asimismo, el Operador presentó dicha información de conformidad 
con lo establecido en los Lineamientos de Costos emitidos por la 
Secretaría de Hacienda. 

4. Evaluación económica del proyecto de desarrollo del Campo 
Samaria 

4.1 Premisas de la evaluación económica 

A continuación, en la tabla 20 se resumen las principales premisas 
utilizadas para la evaluación económica realizada por la Comisión, 
obtenidas a partir d e los perfiles de inversión, gasto operativo, otros 
egresos y producción, así como la propuesta de tipo de cambio 
presentados por el Asignatario: 

Tablo 20. Premisos de lo evaluación económico 
(Fuente: Información presentado por el Operador) 

Premisas Valor Unidades 
Producción de aceite 93.74 millones de barriles 
Producción de gas 50.61 miles de millones de pies cúbicos 
Gas transferidoª 258.20 miles de millones de pies cúbicos 
Precio del aceiteb 53.17 dólares por barril 
Precio del gasc 4.59 dólares por millar de pie cúbico 
Inversiones 991.41 millones de dólares 
Gasto operativod 1,833.63 millones de dólares 
Otros ingresase 13.81 millones de dólares 
Tasa de descuento 10 % 

Tipo de cambio 20.S pesos / dólar 

Notas: 
a. Gas producido y adicional menos volumen no aprovechado y gas de sellos. 
b. Promedio simple del perfil de precios presentado por el Operador. 
c. Indice de Referencia de Precios de Gas Natural publicado por la Comisión Reguladora 

de Energía para la Región VI (donde se ubica el Campo) en septiembre de 2019. 
d. Considera un monto por 217.04 millones de dólares asociados al concepta "Reservo 

laboral" el cual, fue considerado como gasto operativo no deducible en el ej ercicio de 
evaluación económica. 

e. Monto que Pemex especifica se refiere a tos ingresos por concepto de manejo de la 
producción de otros Campos en las instalaciones de Samaria. 

4.2 Resultados de la Evaluación Económica 

Como resultado de la evaluación económica realizada por la Comisión 
respecto a la Solicitud de Modificación, se observa que, asumiendo una 
tasa de descuento del 10%, el valor presente neto (VPN) del proyecto antes 
del pago de derechos e impuestos, es equivalente a un total de 2,006.09 
millones de dólares, mientras que el valor presente de las inversiones {VPI) 
es equivalente a 646.13 millones de dólares. Lo anterior representa una ~ 

~~~7~-t 
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relación de VPNNPI de 3.10 así como una relación beneficio costo (RBC) 
equivalente a 2.11. 

Una vez incorporado el régimen fiscal para as gnaciones previsto en la Ley 
de Ingresos sobre Hidrocarburos {LISH), se obtiene que, después del pago 
de derechos y del pago del Impuesto por la Actividad de Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos (IAEEH), e l VPN para el Operador es de 
427.80 millones de dólares. En ese sentido, bajo las premisas económicas 
realizadas como parte de la evaluación, se espera que el Operador 
obtenga una relación VPN/VPI equivalente a 0.66, así como una RBC de 
1.13. 

Finalmente, como parte de la evaluación económica se hizo una 
estimación del VPN del Operador, asumiendo el pago del Impuesto sobre 
la Renta (ISR) bajo las reglas establecidas en la LISH y la Ley del ISR. Bajo 
dicho ejercicio, el Operador obtiene un VPI\J 255.72 millones de dólares, lo 
que representa una relación VPN/VPI de 0 .40 , así como una RBC de 1.07. 

A continuación, en la tabla 21 se muestran los resultados descritos: 

Tablo 21 Resultados de lo evolucc,ón economico 
(Fuente: Análisis de Jo Comisión con base en Jo información presentada por el Operador) 

Antes del Pago Después del Después del 
Indicador de Derechos e Pago de Pago de 

ISR Derechosª Derechos e ISRb 

VPN (mmUSD) 2,006.09 427.80 255.72 

VPI (mmUSD) 646.13 

VPNNPI 
3.10 0.66 0.40 (USD/USD) 

RBC (USD/USD) 2.11 l.13 l.07 

a. Considera el cobro del Derecho de Extracción, Derecho por la Utilidad Compartida 
(tasas de 65% en 2019, 58% en 2020 y 54% para el periodo restante) y el Impuesto 
por la Actividad de Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 

b. Considera el cobro del Derecho de Extracción, Derecho por la Utilidad Compartida 
(tasas de 65% en 2019, 58% en 2020 y 5496 para el periodo restante), el Impuesto 
por la Actividad de Exploración y Extracción de Hidrocarburos, así como el 
Impuesto Sobre la Renta {!SR). 

4.3 Consideraciones 

Con base en los resultados del análisis, se destaca que, baj o los supuestos 
discutidos anteriormente y bajo las disposiciones previstas en la LISH y 
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demás normativa aplicable, el proyecto analizado resulta viable y supone 
un flujo de recursos para el Estado durante el periodo de 2079 a 2034. 

A partir de la información presentada en esta sección Análisis económico 
considerando las premisas expuestas, se concluye que los montos 
estimados permitirían realizar las actividades contempladas en el Plan de 
Desarrollo bajo condiciones económicamente v iables considerando el 
régimen fiscal aplicable. 

h) Programa de Aprovechamiento de Gas Natural 

El Programa de Aprovechamiento de Gas Natural de la Asignación fue 
aprobado el 20 de junio de 2078 mediante la Resolución CNH.E.37.002/18, 
en dicha resolución se solicit ó la actualización de los calendarios de 
actividades de las 70 asignaciones que a la fecha de la Resolución 
cumplían con la Meta de aprovechamiento de Gas en los términos 
referidos en el Considerando Sexto fracción 11 de la Resolución citada, 
incluida la Asignación A-0296-M - Campo Samaria. 

Mediante oficio PEP-DG-SCOC-458-2078 de fecha 13 de agosto de 2078, la 
Comisión recibió la actualización de dicho calendario de actividades. El 12 
de noviembre de 2078 mediante Oficio 250.718/2078 se emite respuesta de 
conocimiento por parte de la Comisión respecto la actualización del 
calendario de inversiones y acciones para alcanzar la Meta de 
Aprovechamiento de Gas. 

El Asignatario presentó en la modificación al Plan de Desarrollo, el 
Programa de Aprovechamiento de Gas Natural Asociado, el cual fue 
analizado por esta Comisión y se concluye que la solicitud considera una 
actualización debido a que la producción documentada abarca mayor 
tiempo comparado con la información presentada por PEP en agosto de 
2078. (Tablas 22, 23, 24 y 25) . 

Tablo 22. Programo mensual de aprovechamiento de gos 2019 {Fuente: PEP). 
Programa de gas 

IMMPCDl 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die 

Producción de 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 
i:ias• 

0.000 0.000 0.000 0.000 12.164 12.037 11 .845 

Autoconsumo o o o o o o o o o o o o 
Bombeo o o o o o 
Neumático 

o o o o o o o 

Conservación o o o o o o o o o o o o 
Transferencia 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 131.533 130.446 129.533 

Gas Adicional 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 120.197 119.229 118.458 

Gas Natural no 0.000 0.000 0.000 0.000 
aorovechado 

0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.828 0.821 0.770 

% de N/A (Sln N/A(Sw, N/A (Sw, N•A(S., N/A (Sin N,A(Sn N/A (S., N/A (S., N•A(Stn 99.4% 99.4% 99.4% 
aprovechamiento PfOd l -) -) 

prod) Ptod) -) 
prod) -) 

prod) 
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Prom. 
2019 

3.028 

o 
o 5k-
o 

32.894 

~ 30.069 

0.203 
.4 

99.4% ,1/ 
~ 
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Tabla 23. Program a m ensual d e aprovechamiento de g a s 2020 (Fuente: PEP). 
Programa de gas 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die Prom. 
(MMPCDI 2020 

Producción de gas• 11.627 11.375 11.260 11.112 11.105 10.976 10 959 10.793 10.695 10.524 11 .296 12.752 11 .207 

Autoconsumo o o o o o o o o o o o o o 
Bombeo Neumático o o o o o o o o o o o o o (propio) 
Conservación o o o o o o o o o o o o o 
Transferencia 126.008 124.587 121.132 119.157 118.585 116.955 115.098 115.940 115.927 112.607 111.027 109.679 117.201 

Gas Adicional 115.381 114.212 110.872 109.045 108.480 106.979 105.138 106.146 106.232 103.083 100.731 97.927 106.994 
Gas Natural no 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 1 000 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 aorovechado 

% de aprovechamiento 99.2% 99.2% 99.2% 99.2% 99.2% 99.2% 99.1% 99.1% 99.1% 99.1% 99.1% 99.1% 99.2% 

o o rogro mo mensuo i bl 24 P I d h e oprovec om ento d e gos uente: 2021 {F PEP) 
Programa de gas Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die Prom. 

IMMPCDl 2021 
Producción de gas• 12.792 12.882 12.700 12.651 12.996 13.322 13.258 13.832 13.710 13.434 13.220 13.287 13.176 

Autoconsumo o o o o o o o o o o o o o 
Bombeo Neumático o o o o o o o o o o o o o (proolol 
Conservación o o o o o o o o o o o o o 
Transferencia 112.274 113.079 110.280 108.554 111.434 112.624 110 .625 110.805 109.053 109.323 107.024 106.353 110.104 
Gas Adicional 100.482 101 .197 98.580 96.903 99.438 100.302 98.367 97.973 96.343 96.889 94.805 94.066 97.928 
Gas Natural no 1 000 1.000 1.000 1 000 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 aorovechado 

¾ de aprovechamiento 99.1% 99.1% 99.1% 99.1% 99.1% 99.1% 991% 99.1% 99.1% 99.1% 99.1% 99.1% 99.1% 

Ta b l a 25. Program a mensuo I d h e oprovec om,emo de gas 2022-2040 Fuen te: PEP). 
Programa de gas 

2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 IMMocdl 

Producción de gas• 14.077 13.115 11.780 11.195 10.790 10.159 8.343 7.614 6.768 6.688 4.843 3.423 

Autoconsumo o o o o o o o o o o o o 
Bombeo Neumático o o o o o o o o o o o o laroplol 

Conservación o o o o o o o o o o o o 
Transferencia 100.948 89.220 76.671 64.962 54.715 43.597 32.127 24.735 18.936 15.493 10.445 7.528 
Gas Adicional 87.671 76.906 65.591 54.367 44.426 33.838 24.084 17.372 12.368 8.955 5.712 4.180 
Gas Natural no 

0.800 0.800 0.700 0.600 0.500 0.400 0.300 0.250 0.200 0.150 0.110 0.075 aprovechado 

'lo de aprovechamiento 99.2% 99.1% 99.1% 99.1% 99.1% 99. 1% 99.1% 99.0% 99.0% 99.0% 99.0% 99.0% 

Programa de gas (MMpcd) 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040 

Producción de gas• 2.341 1.494 0.955 0.559 0.321 0.124 0.007 

Autoconsumo o o o o o o o 
Bombeo Neumático o o o o o o o lorooiol 

Conservación o o o o o o o 
Transferencia 5.606 4.151 3.115 2.314 1.766 1.285 0.260 

Gas Adicional 3.320 2.697 2.190 1.779 1.445 1.161 0.253 
Gas Natural no 

0.055 0.040 0.030 0.023 0.000 0.000 0.000 aorovechado 

% de aprovechamiento 99.0% 99.0% 99.0% 99.0% 100.C¾ 100.0% 100.0% 

Referente a las acciones y proyectos requeridos para el cumplimiento de ~ 
la meta de aprovechamiento del gas, no se programan inversiones y 
actividad física en materia de adecuación o modificaciones de _/, ~\ 
instalaciones para el Aprovechamiento y Destrucción Controlada, debid( y\ 
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a que, desde el inicio de la presente modificación, se contará con un 
aprovechamiento de gas de 99%. En atención al artículo 39, fracción V II de 
la LORCME, la meta de aprovechamiento de gas (MAG), iniciará y 
mantendrá de manera sostenida un nivel de aprovechamiento del 99% 
anual a partir del año 2019 hasta el año 2037, del año 2038 al año 2040 se 
pronóstica tener una MAG del 100% dentro de la Asignación A-0296-M
Campo Samaria. Dicho porcentaje, tal como manifiesta PEP se analizará 
con los indicadores de desempeño referidos dentro del Plan. 

En las baterías de separación Samaria 11 y Samaria 11 1 y la estación de 
compresión Samaria 11, en donde se aprovecha el gas de la Asignación A-
0296-M Campo Samaria, se cuenta con capacidad instalada suficiente 
para el manejo total d el gas de la asignación y de todas las corrientes que 
llegan a esta instalación, no obstante, la quema se tiene programada 
cuando se ejecuten ciertas actividades enlistadas a continuación: 

• Quema rutinaria. 
• Libranza y movimientos operativos. 
• Mantenimiento de equipos de compresión. 
• Causas no imputables o caso fortuito. 

Lo anterior como se puede apreciar en la figura 18 y de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 6. De la Destrucción Controlada del Gas Natural 
Asociado, fracción 11 , de las DISPOSICIONES Técnicas para el 
aprovechamiento del gas natural asociado, en la exploración y extracción 
de hidrocarburos. Asimismo, se hace mención que, con los valores 
programados de meta de aprovechamiento de gas natural asociado, se da 
cumplimiento al Artículo 14. Del establecimiento de la Meta de 
Aprovechamiento de Gas Natural Asociado, fracción 11 de las mencionadas 
Disposiciones Técnicas. 
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Fig uro 18. Meto de Aprovechamiento de Gas pror,os(codo (2019-2040) (Fuente: PEP) 

i) Mecanismos de rev1s1on de la eficiencia operativa en la 
extracción y métricas de evaluación del Plan 

Con el fin de medir el grado de cumplimiento de las metas y objetivos 
establecidos en la modificación del Plan de Desarrollo, a continuación, en 
la tabla 26 se muestran los indicadores clave de desempeño conforme al 
artículo 1, fracción V I de los Lineamient os, así como las métricas de 
evaluación de acuerdo con lo establecido en el artículo 43 fracción 111 de la 
Ley de Hidrocarburos y el artículo 102 de los Lineamientos. 

Tabla 26. Indicadores de desempeño propuestos poro lo Asignocion A-0296-M-Campo Sam ario. 
(Fuente: PEP). 

Unidad Frecuencia 
Formula de medición de Meta de Cuadriles (%) 

Medida evaluación 

Ind ice d e ¿r,_, Horas totales de paro no programado de equipo '16 ~40 Mensual 4.1-5.0 5 1-5.9 ,6 pa ros no IPNP = 
Horas totales por equipo (24 horas por dla) -10 

p rogram ad os L~- , en un periodo de análisis 

Fuente de la 
información 

Equipos d e 
compresión 



Conforme al análisis de las actividades que se contemplan en el Plan, la 
Comisión determinó los siguientes indicadores de desempeño para la 
revisión de la eficiencia operativa. 

Seguimiento del Plan: Con base en el artículo 31 fracciones VI y VIII de la 
Ley de Hidrocarburos, así como en el artículo 22 fracciones XI y XIII de la 
LORCME, la Comisión realizará el seguimiento de las principales 
actividades que realice el Asignatario, con el fin de verificar que el proyecto 
que este último lleve a cabo, esté de acuerdo con las Mejores Prácticas 
Internacionales y se realice con el objetivo principal de maximizar el valor 
de los Hidrocarburos. Por lo anterior, se presentan los indicadores que 
utilizará la Comisión con el fin de dar seguimiento al Plan. 

ii. Como parte del seguimiento a la ejecución del Plan se verificará el 
número por tipo de actividades programadas respecto de las 
ejercidas y erogaciones contempladas en el Plan, como se observa 
en la tabla 27. 

Tabla 27. Act ividades program adas respecto de las act ividades a ejercer y erogaciones 
contem pladas en la Modificación del Plan 

Actividad 2019' 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 
Proqramada 

Perforación - s 2 - - - - - - - -

Terminación 6 5 2 - - - - - - -

Duetos - l - - - - - - - -

Infraestructura - - - - - - - - -
RMA 11 32 34 27 15 22 13 15 10 7 3 

RME1 60 29 9 353 358 339 330 274 261 206 132 112 

Taponamientos - 10 37 17 27 26 27 32 45 47 26 

Abandono' - - - - - - - - - . . 
Inversión• 

3110 15110 154.30 115.40 8310 76.60 46.80 64.80 5320 58.10 31.60 
(Mmusd) 

Castos de Op. 6900 25320 242.50 224.7 0 200.00 
(Mmusd) 

173.7 0 151.0 0 128.60 105.90 78 .50 60.80 
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41.20 

46.50 

% de 
Actividad 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040 Total Ejercidas Desviación 

Perforación . - - . . . - . . . 7 

Terminación - . . - . . - . 13 

Duetos . . . - . . . - . l 

Infraestructura . . . . - . . . -

RMA 7 2 . - . . . - . - 202 ¡ 
RME~ 73 SS 34 21 9 5 l 2 . 3006 11 

Taponamientos 21 20 16 17 15 11 8 18 17 11 475 , 
Abandono' . - . 11 8 21 16 22 12 90 1 

Inversión• 
31.00 12.20 8.80 9.10 7.30 

(Mmusdl 
5.50 4 .00 6.00 4.90 5.40 1001.40 

Castos de Op. 37.7 0 27 60 1980 14.10 10.40 
(Mmusd) 

8 .00 5.80 4.40 3.00 0 .60 1865.8 0 
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1 Considera el periodo octubre-diciembre de 2019. 
2 Incluye limpiezas de aparejo, estimulaciones, cambios de SAP y cambios de aparejos. 
3 Incluye desmantelamiento de duetos, desmantelamiento y recuperación de plantas, equipos y 
estaciones. 
4 Cifras referidas a pesos corrientes @2019, tipo de cambio 20.5 pesos/usd 

111. Como parte del seguimiento a la ejecución del Plan, se verificará el 
monto de erogaciones ejercidas respecto de las erogaciones 
contempladas en el Plan, como se observa en la tabla 28. 

Tablo 28. Programo de inversiones desglosado por suboctividod petrolero 
(Fuente: Comisión). 

Programa de Erogaciones Indicador 
Programa de Sub-actividad erogaciones ejercidas 
Erogaciones/ (MMUSD) (MMUSD) 

ejercidas 

Desarrollo 

1 General" $ 3363 
11 Perforación de Pozos $ 60.11 

111 Construcción Instalaciones $4.07 
IV Seguridad, Salud y Medio Ambiente $0.39 

Producción 
1 Generalb $1,928.56 

11 Ingeniería de Yacimientos $0.78 
111 Construcción de Instalaciones $2908 
IV Intervención de Pozos $585.26 

V 
Operación de Instalaciones de 

$5026 producción 
VI Duetos $1235 

VII Seguridad, Salud y Medio Ambiente $11.05 
Abandono 

1 
Desmantelamiento de 

$109.51 instalaciones 
Total Programa de Inversiones (inversión 

$2,825.04 y Casto operativo) 

iv. Las actividades Planeadas por el Asignatario están encaminadas a la 
producción de hidrocarburos en la Asignación (Tabla 29), misma que 
está condicionada al éxito de dichas actividades. La Comisión dará 
el seguimiento a la producción real de gas que se obtenga derivada 
de ejecución de las actividades. 
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Tabla 29. Indicadores de desempeño de la producción de gas y aceite en función de los 
pronósticos de producción (Fuente: Comisión con información presentado por PEP). 

Fluido 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 

Producción de aceite 24.66 26.87 29.50 29.65 26.57 23.86 22.08 19 .44 17.62 13.35 11.02 
program ada (Mbd) 
Producción de gas p rogram ad a 

13.116 11.207 13.176 14.077 13.115 11.780 11.195 10.790 10.159 8 .343 7 .614 
(MMpcd) 
Producción de gas rea l 
(MMpcd) 

Producción de aceite real (Mb) 

Porcentaje de desviación (%) 

Volumen por 

Fluido 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040 recuperar de 
acelteMMb 
12019-2040) 

Producción de aceite 7.82 6.26 4.37 2.79 1.82 1.31 0.76 0.48 0 .23 0 .02 95.40 
programada (Mbd) 
Producción de gas 6 .688 4 .843 3.423 2.341 1.494 0 .955 0.559 0.321 0.124 0 .007 
programada (MMpcd) 
Producción de gas real 
(MMpcd) 
Producción de aceite real 
(Mb) 
Porcentaje de desviación 
(%) 

El Asignatario deberá presentar a la Comisión aquellos reportes que 
permitan dar segu imiento y verificar el cumplimiento d e la ejecución del 
Plan de Desarrollo, en los términos que establecen el artículo 43 de los 
Lineamientos, así como el artículo 24 de las Disposiciones. 

V. Sistema de Administración de Riesgos 

Esta Comisión emite el presente dictamen para la aprobación 
correspondiente a la modificación del Plan de Desarrollo para la 
Extracción de Hidrocarburos de la Asignación A-0296-M Campo Samaria, 
sin perjuicio de la obligación de PEP de atender la normativa emitida por 
las autoridades competentes en materia de Hidrocarburos, así como todas 
aquellas que tengan por efecto condicionar el inicio de las actividades 
contenidas en el Plan. 

2030 

8 .85 

6.768 

Volumen por 
recuperar de 
gasMMMpc 
(2019-2040) 

51.90 

~ 
Mediante oficio 250.004/2020 del 8 de enero de 2020, la Comisión remitió \. 
a la Agencia la información presentada por e l Asignatario a efecto de que --,, l 
sea considerada en los trámites o autorizaciones que al efecto e l 
Asignatario tenga iniciado ante dicha autoridad como part e del Sistema / 
de Administración de riesgos correspond iente. c;:7 
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Cabe señalar que esta Comisión tiene conocimiento que mediante oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/0664/2017 del 13 de j ulio de 2017, la Agencia otorgó a 
PEP el Sistema de Administración de Riesgos identificado con el número 
ASEA-PEM16001C/AI0417 

La Comisión se encuentra en espera de a respuesta de la Agencia 
respecto de la AUTORIZACIÓN de las actividades planteadas por el 
REGULADO para ser realizadas en la modificación del Plan de Desarrollo 
para la Extracción de la Asignación A-0296-M Campo Samaria. 

Por tan.to, el presente Dictamen se emite sin perjuicio de la obligación del 
Asignatario de atender la Normativa emitida por la Agencia, lo anterior 
atendiendo al esquema de autonomía técnica, operativa y de gestión de 
la Comisión, descrito en los artículos 3 y 22, fracción I de la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética. 

VI. Programa de cumplimiento de Contenido Nacional 

Mediante oficio 250.003/2020 del 8 de enero de 2020, la Comisión solicitó 
a la Secretaría de Economía emitir opinión sobre el programa de 
cumplimiento de porcentaje de Contenido f\lacional. 

Esta Comisión aún no cuenta con la opinión que corresponde emitir, en el 
ámbito de sus atribuciones, a la Secretaria de Economía sobre dicho 
programa, motivo por el cual una vez que, en su caso, esa autoridad emita 
la opinión en sentido favorable, se tendra por aprobado y formará parte 
del Plan de Desarrollo para la Extracción. 

Lo anterior en términos del artículo 46 de la Ley de Hidrocarburos y 
tomando en consideración la competencia material de la Secretaría de 
Economía en materia de Contenido Nacional. 

En el supuesto de que la Secretaría de Economía emita una opinión en 
sentido no favorable a dicho programa, PEP estará obligado a presentar 
una modificación al Plan de Desarrollo para la Extracción. 

Esta Comisión emite el presente dictamen para la aprobación 
correspondiente a la modificación del Plan de desarrollo para la Extracción 
de Hidrocarburos de la Asignación A-0296-M Campo Samaria, sin perjuicio 
de la obligación de PEP de atender la normativa emitida por las 
autoridades competentes en materia de Hidrocarburos, así como todas 
aquellas que tengan por efecto condicionar el inicio de las actividades 
contenidas en el presente Plan. 

1 
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VII. Obligaciones de PEP 

l. El Asignatario deberá dar cumplimiento a los plazos y 
especificaciones manifestadas y evaluadas en el Plan de Desarrollo por 
esta Comisión, de conformidad con lo establecido en el presente 
Dictamen. 

2. El Asignatario deberá dar aviso a esta Comisión - Dirección General 
de Medición y Comercialización de la Producción con base al artículo 10, 
fracción IV y al artículo 48 de los LTMMH la información actualizada 
referente a los registros e información técnica derivada de la 
implementación y operación de los Mecanismos de Medición y la entrada 
en funcionamiento de los Sistemas de Medición. 

3. Los volúmenes y calidades del Petróleo, Gas Natural y Condensado 
producidos, así como los medidos en el Punto de Medición, deberán ser 
reportados de conformidad con lo establecido en los formatos del anexo 1 
de los LTMMH y normatividad vigente. Asimismo, el Asignatario deberá 
entregar el reporte de Producción Operativa Diaria sin prorrateo o balance 
alguno. 

4 . El Asignatario deberá adoptar un sistema de Gestión y 
Gerenciamiento de la medición basado en la norma ISO 10012, de 
conformidad con lo establecido en los LTMMH, el cual contendrá y 
resguardará la información relacionada con los sistemas de medición y los 
Mecanismos de Medición. 

5. Para el cumplimiento del artículo 10 de los LTMMH, deberá 
proporcionar el balance de los autoconsumos y características de los 
equipos generadores de autoconsumos, así como de los equipos que 
bombean y miden el agua de inyección. 

6. Actualizar y mantener actualizado el censo de los sistemas de 
medición usados en los Puntos de Medición, así como los sistemas de 
medición operacional, referencia y transferencia, conforme a lo 
establecido en el presente Dictamen. 

7. El Asignatario deberá mantener y actualizar la documentación 
donde se demuestre y acredite que el Responsable Oficial tiene las 
competencias, habilidades y aptitudes para una correcta administración 
de los Sistemas de Medición. 

8. El Asignatario deberá utilizar sistemas telemétricos para monitorear ,,4" 
en tiempo real la Medición de los hidrocarburos en el Punto de Medición c.'./'? 1 
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de conformidad con lo establecido en e artículo 19, fracción 111 de los 
LTMMH. 

9. El Asignatario deberá reportar la producción de condensados en el 
formato CNH_DGM_VHP de los LTMMH. En el formato CNH_DGM_VHPM 
de los LTMMH, PEP reportará los condensados líquidos medidos en los 
Puntos de Medición, así mismo se deberán de reportar los condensados 
equivalentes calculados, mismos que se deberán de calcular tomando 
como base el estándar API MPMS 14.5 utilizando como insumo los 
resultados de análisis cromatográficosyvolumen de gas cuantificado para 
el área de asignación. 

10. El Asignatario deberá llevar a cabo mensualmente un análisis 
cromatográfico en laboratorio del Gas Natural producido, así como un 
análisis cromatográfico en el Punto de Medición para la determinación de 
la calidad, mismo que deberá remitir a la Comisión como lo estipula el 
artículo 32 de los LTMMH. 

11. El Asignatario deberá mantener actualizada la información a 
disposición de la Comisión referente al cumplimiento de lo dispuesto en 
cada uno de los artículos de los LTMMH en su versión más reciente, 
atendiendo en tiempo y forma cada uno de los requerimientos tales como: 
diagnósticos; programas; procedimie'"ltos; presupuestos de 
incertidumbre del volumen medido estimado sobre el volumen a 
condiciones de referencia; monitoreo y transmisión de los datos en tiempo 
real y de cada una de las variables asociadas a los sistemas de medición 
de las mediciones propuestas (operacionales, de referencia, transferencia 
y fiscal), debido a que son parte de los Mecanismos de Medición y del 
Sistema de Gestión y Gerenciamiento de la Medición, así como lo 
establecido en el presente Dictamen. 

12. Por último, es importante señalar que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 47 de los LTMMH, el Asignatario deberá someter 
a consideración de la Comisión la aprobación de las modificaciones 
sustantivas que en su caso requiera el Plan de Desarrollo para la 
Extracción, en relación con los Mecanismos de Medición aprobados 
mediante el presente Dictamen, sin perjuicio de los avisos y aprobaciones 
señaladas en los artículos 52 y 53 de los citados lineamientos. 

13. El Asignatario deberá de informar a la Comisión cuando se tenga el 
presupuesto de incertidumbre del Sistema de Medición MTCG-APSL
ECSAM II-PO-2 de tipo Transferencia para Gas, ubicado en la Planta 
Deshidratadora Samaria 11, con el fin de dar cumplimiento al contenido de 
los LTMMH. 
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Por último, es importante señalar que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 47 de los LTMMH, PEP deberá someter a consideración de la 
Comisión la aprobación de las modificaciones sustantivas que en su caso 
requiera el Plan de Desarrollo para la Extracción, en relación con los 
Mecanismos de Medición aprobados mediante el presente Dictamen, sin 
perjuicio de los avisos y aprobaciones señaladas en los artículos 52 y 53 de 
los citados Lineamientos. 

VIII. Opinión a la modificación al Anexo 2 del Título de 
Asignación 

El Término y Condición Quinto del Título de Asignación establece que las 
actividades de Extracción se llevarán a cabo en los términos que 
establezca el Plan y el Compromiso Mínimo de Trabajo establecido en el 
Anexo 2. 

En ese sentido, el Anexo 2 indica que las actividades mínimas que debe 
realizar el Asignatario consisten en la perforación y terminación de 59 
pozos y la ejecución de 209 reparaciones mayores. 

Al respecto se advierte que el Plan propuesto por PEP no es coincidente 
con las actividades establecidas en el Compromiso Mínimo de Trabajo del 
Título de Asignación, esto debido al comportamiento actual del campo, así 
como a la aplicación de métodos de recuperación . 

A fin de reflejar la realidad de la Asignación, PEP, requiere modificar las 
actividades que tenía contemplado ejecutar en el Plan vigente. 

Con la modificación del Plan, se plantea recuperar un volumen de reserva 
que es de 95.4 MMb de aceite y 57.9 MMpc de gas y se estima a recuperar 
en el año 2040. 

Por lo antes expuesto, resulta técnicamente procedente recomendar a la 
Secretaría de Energía la modificación del Anexo 2 del Título de Asignación, 
a fin de que sea coincidente con las actividades propuestas por PEP en la 
modificación del Plan, en los siguientes términos: 

COMPROMISO MÍNIMO DE TRABAJO (CMT) DEL TÍTULO VIGENTE 

En la tabla 30, se muestran las Metas Físicas del CMT establecido en el 
Titulo de Asignación vigente de las Asignación. 
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Tabla 30. Metas Físicas, establecidas en el Título de Asignación Vigente de la Asignación 
A-0296-M -Campo Samaria. 

Año Perf. Term. RMA 
2015 38 38 46 
2016 12 12 36 
2017 3 3 26 
2018 3 3 13 
2019 2 2 15 
2020 7 l 74 
2021 - - 41 
2022 - - 76 
2023 - - 7 
2024 - - o 
2025 - - l 
2026 - - -
Total 59 59 209 

ACTIVIDADES REALES 

En la tabla 31, se muestran las actividades Reales Ejecutadas por el 
Asignatario. 

Tabla 31 Actividades Reales ejecutadas por el Asignatar io en la Asignacion A-0296-M -Campo 
Samaria. 

Año Perf. Term. RMA 
20151 31 34 29 

2016 o o 22 

2017 o o 9 

2018 8 7 30 

20192 29 24 27 

Incluye las actividades realizadas por el Asignatario durante e l periodo agosto 2014 a diciembre 
de 2015, de conformidad con los criterios acreditados por la Secretaria de Energía, mediante oficio 
521.DGEEH.375/18 con fecha del 26 de junio de 2018. 
21ncluye actividades ejecutadas por el Asignatario al 30 de septiembre de 2019. 

DIFERENCIA Y JUSTIFICACIONES 

A continuación, se muestran las desviaciones entre lo establecido como ~ 
CMT en el Título de Asignación Vigente (2015-2019) y lo real ejecutado 4 
(en el periodo 14 de agosto de 2015 - septiembre de 2019), Tabla 32. {f { j 

/ 
' 
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Tabla 32. Desviaciones en tre lo establecido como CMT en el Titu lo de Asig nación y lo real 
eiecutado por el Asignatar10. 

Año 
Real-CMT Real-CMT Real-CMT 

Perf. Term. RMA 
2015 -7 -4 -17 
2016 -12 -12 -14 
2017 -3 -3 -17 
2018 5 4 17 
2019 27 22 12 

Total 10 7 -19 

La Comisión solicito al Asignatariojustificar la desviación de las actividades 
e inversiones para lo cual, el mismo presentó lo siguiente: 

• Para el caso de las perforaciones, el Asignatario manifestó que, 
debido a una disminución en el ritmo de inversión, así como a un 
cambio de estrategia de explotación, se reemplazó la ejecución de 
estas actividades con reentradas en pozos existentes. 

• Para el caso de las reparaciones mayores, la disminución de las 
actividades se debió también a la disminución en el ritmo de 
inversión. 

• La variación entre los recursos de inversión plasmados en el CMT y 
los ejercidos se debió a que no se autorizaron los recursos totales 
programados en RO; por lo anterior y en consistencia con los puntos 
anteriores, se tuvieron diferencias en inversiones por cambio en la 
estrategia de explotación al reemplazar perforaciones por 
reentradas. 

• Por otro lado, para el caso de la producción de hidrocarburos, se 
presentó un decremento debido al avance del contacto agua-aceite 
y la escasa actividad física. 

Derivado del análisis anterior y tomand o en consideración las actividades 
programadas en el Plan de Desarrol lo vigente, se concluye: 

• Para el caso de las perforaciones y terminaciones, PEP ha ejecutado \. 
10 y 7 actividades adicionales, respectivamente, durante el periodo ---,-, "\~ 
2015-2019; sin embargo, en el rubro de las RMA, existe un rezago de \) 
19 actividades no ejecutadas. 

mayor número de actividades; modificar el CMT para incluir el • 

? 
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incremento en dichas activ idades conforme al Plan modificado 
propuesto para e l periodo 2020-2026 y adecuarlo para en el periodo 
2015-2019 conforme a las actividades físicas ya ejecutadas, dejaría al 
Título de Asignación con un excedente de perforaciones y 
terminaciones, situación que no representaría algún problema para 
el CMT. 

• Mientras el Asignatario haya planteado Justificaciones y aclaraciones 
respecto al aparente desfase de RMA, se recomienda proponer 
adecuar el CMT para el periodo 2015-2019, considerando las 
actividades físicas ya ejecutadas, y adicionar lo correspondiente al 
Plan modificado para el periodo 2020-2026, en los siguientes 
términos (Tabla 33): 

Tabla 33 Propuesta de adecuacion del CMT, en el periodo 2015-2026 al Título de la Asig nación. 
Metas físicas 

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 (número)1.2 

Perforaciones 31 o o 8 29 5 2 - - - - -

Terminaciones 34 o o 7 24 5 2 - - - - -

Reparaciones 
29 22 9 30 27 3L 34 27 15 22 13 15 mayores 

. . 
' 2075-2079 conforme o oct1v1dodes físicos e1ecu todos de ag osto de 2014 o septiembre d e 20 79 . 
2 2020-2032 conforme o actividades físicos plasmados en el Pion p ropuesto. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 6 de la Ley de 
Hidrocarburos y 16 de su Reglamento se somete a consideración de la 
Secretaría de Energía la modificación del Anexo 2 del Título de Asignación 
en los términos referidos con antelación, por lo que el presente deberá 
surtir los efectos de la opinión a que se refiere la fracción I del artículo 16 
del Reglamento de la Ley de Hidrocarburos. 

IX. Opinión a la modificación del Término y Condición 
Cuarto del Título de la Asignación 

Que derivado del análisis técnico realizado por la Comisión en términos 
del presente Dictamen Técnico, se advierte q ue el límite económico de las 
Actividades Petroleras propuestas por PEP en la modificación al Plan de 
Desarrollo para la Extracción excede la vigencia del Titulo de Asignación, --,-17 ~ 

::::

1

:::t:~:,: ::~~::~:oenn::i:: :~::t~culos 6, párrafo quinto de la t J 
Ley de Hidrocarburos, así como 16, segunoo párrafo de su Reglamento, se ( 
somete consideración de la Secretaría la modificación del Término y , 
Condición Cuarto del Título de Asignación a efecto de considerar que la ce 
vigencia de la Asignación sea considerada hasta el límite económico, / 
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descrito y en atención a los términos contenidos en el presente Dictamen 
Técnico. 

X. Resultado del dictamen técnico 

La Comisión llevó a cabo la evaluación del Plan presentado por el 
Asignatario de conformidad con el artículo 44, fracción 11 de la Ley de 
Hidrocarburos y el artículo 39 de la LORCME, así como los artículos 27, 22, 
25, 59 fracciones 1, 11, 11 1, IV, V, 62 fracciones 11, 111 y IV de los Lineamientos. En 
virtud de lo anterior, se determinó que las actividades incluidas en el Plan 
dan cumplimiento a la normativa aplicable en el plazo que establece el 
Título de Asignación 

a) Acelerar el Desarrollo del conocimiento del Potencial Petrolero 
del país 

La caracterización estática y dinámica que se ha realizado a los 
yacimientos dentro dé la Asignación, así como los resultados de los pozos 
perforados en los diferentes horizontes geológicos y la aplicación de 
diversos métodos de recuperación mejorada como la inyección alterna de 
vapor durante la explotación de los yacimientos del Plioceno-Mioceno y 
Cretácico, han aportado experiencia al Asignatario en el desarrollo del 
Campo Samaria lo cual mitiga la incertidumbre en campos vecinos. 

b) Elevar el factor de recuperación y la obtención del volumen 
máximo de petróleo crudo y de gas natural en el largo plazo, en 
condiciones económicamente viables 

El desarrollo de las actividades físicas propuestas en la modificación del 
Plan de Desarrollo por el Asignatario consistentes en la rea lización de 7 
perforaciones, 73 Terminaciones, 202 RMA · s, 3006 RME , s, la instalación de 
7 Dueto, el taponamiento de 475 pozos y el abandono de 90 instalaciones; 
coadyuvarán a incrementar la producción para recuperar un volumen de 
95.4 MMb de aceite y 57.9 MMMpc de gas en el periodo de Octubre 2079 a 
diciembre de 2040; lo anterior permitirá un incremento en el Factor de 
Recuperación de la Asignación de 36.80% a 38.80% en aceite y de 38.60% 
a 39.60% en gas natural asociado. -r-n 
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c) La reposición de las reservas de hidrocarburos, como garantes de 
la seguridad energética de la Nación 

El campo Samaria es un campo con una alta complejidad técnica, en el 
cual se han implementado métodos de recuperación mejorada como 
bombeo mecánico o inyección de vapor. En este sentido, el Asignatario 
plantea la recuperación del total de las reservas cuantificadas para la 
Asignación a través de la presente modificación al Plan de Desarrollo para 
la Extracción, el taponamiento de pozos y el abandono de infraestructura. 

d) Promover el desarrollo de las actividades de exploración y 
extracción de hidrocarburos en beneficio del país 

Las actividades planteadas por PEP par a llevar a cabo dentro de la 
Asignación durante la ejecución de la modificación del Plan de Desarrollo 
consisten en 7 perforaciones, l3 Terminaciones, 202 RMA · s, 3006 RME ·s, 
la instalación del Dueto, el taponamiento de 475 pozos y el abandono de 
90 instalaciones, dichas actividades están orientadas a la recuperación de 
la totalidad de las reservas remanentes. Por lo anterior, se determina que 
la solicitud d~ modificación del Plan de Desarrollo promueve el desarrollo 
de las actividades de extracción y así, se considera viable continuar la 
producción de hidrocarburos a través de las actividades de desarrollo, 
producción y abandono planteadas por el Asrgnatario. 

e) La tecnología y el Plan de producción que permitan maximizar el 
factor de recuperación, en condiciones económicamente viables 

Una vez analizada la información remitida por el Asignatario, la Comisión 
concluye que las tecnologías a utilizar en el ámbito técnico para la 
consumación y abandono del campo propuesto en la presente 
modificación son adecuadas para realizar las actividades de Extracción de 
Hidrocarburos en la Asignación, las cuales, contribuirán a maximizar el 
factor de recuperación, llegando a un factor final de 38.80% de aceite y 
39.30% de gas, en condiciones económicamente viables. 

f) El programa de aprovechamiento del Gas Natural 

Previo a la presentación de la Solicitud, el 20 de junio de 2078, la Comisión 
aprobó el Programa de Aprovechamiento de Gas Natural de la Asignación 
mediante Resolución CNH.E.37.002/78, misma que en su Resolutivo Cuarto 
solicitó a PEP la actualización del calendario de actividades relacionado 
con dicho programa. 
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En atención a lo anterior, por escrito PEP-DG-SCOC-458-2018 recibido en 
la Comisión el 13 de agosto de 2018, PEP presentó la actualización del 
Programa de Aprovechamiento. En consecuencia, mediante oficio 
250.718/2018 del 12 de noviembre de 2018, la Comisión tuvo por actualizado 
dicho programa. 

Ahora bien, se advierte que el Asignatario presentó en la solicitud de 
modificación al Plan diversa información relacionada con el PAGNA, la cual 
fue analizada por esta Comisión y se llegó a la conclusión que mantiene el 
cumplimiento del aprovechamiento del gas de 98 %. 

Cabe hacer mención que la Solicitud considera actualizaciones respecto 
de dicho Programa de Aprovechamiento de Gas Natural, por lo que se 
mantiene en los términos previamente aprobados por esta Comisión. 
Sin menos cabo a lo anterior, PEP deberá continuar con cumplimiento de 
cada una de las obligaciones establecidas en las Disposiciones para dar 
seguimiento al programa de aprovechamiento. 

g) Mecanismos de medición de la producción de Hidrocarburos 

De acuerdo con el análisis y la evaluación realizada a la información 
presentada por el Asignatario, respecto de la propuesta de los 
Mecanismos de Medición para la Asignación A-0296-M-Campo Samaria 
en la solicitud de aprobación de la modificación de su Plan de Desarrollo, 
la cual consiste en manejar y medir la producción de los hidrocarburos 
desde los pozos hasta los Puntos de Medición mediante los sistemas de 
medición propuestos para aceite en el e.e.e. Palomas; para gas los CPG 
Cactus y Nuevo Pemex, y para Condensados los ubicados en el CPG Nuevo 
Pemex y CPG Cactus, los cuales fueron presentados como parte de los 
Mecanismos de Medición en el Plan de Desarrollo, comprometiéndose 
con esto a las fechas de ejecución y entrega de acuerdo a los cronogramas 
de actividades presentados, los cuales fueron revisados y evaluados para 
el cumplimiento de la implementación de los Mecanismos de Medición, 
en los términos que establecen los LTMMH, cumpliendo así con la 
normatividad vigente para la medición dinámica de los hidrocarburos a 
producirse. 

Por lo que, derivado de lo anterior, y como resultado del análisis y 
eva luación realizada a la conceptualización para la implementación de los 
Mecanismos de Medición y los sistemas de medición, se consideran 
técnicamente viables las actividades propuestas por el Asignatario, 
conforme a la evaluación de los Mecanismos de Medición del presente 
Dictamen, en atención a las siguientes consideraciones: 

gob m,/cnh rondasmex,co gob m, hidrocarburos gob mx 



Respect o a las actividades propuestas po r el Asignatario en el Plan de 
Desarro llo, se concluye lo sigu iente: 

l. Se llevó a cabo la evaluación de los Mecanismos de Medición propuestos 
por el Asignatario para el Plan de Desarro llo, con base en el artícu lo 43 de 
los LTMMH, del cual se concluye: 

i. Se verificó la suficiencia de la información, de la cual se advierte que 
cumple con los requisitos establecidos en los LTMMH, en particular el 
contenido referido en los artículos 9, 19, 21, 22, 23, 25, fracciones 1, 11, 111, IV, VI , 
26, 27, 28, 29, 30, 34, 35, 38, 39, 40 y 42. 

ii. Se analizó la información proporcionada por PEP respecto a la Gestión y 
Gerencia de la Medición, concluyendo que cumple con los requisitos para 
el contenido integral del artículo 44 ae los LTMMH, el cual deberá ser 
implementado en los términos referidos en el artículo 42 de los LTMMH. 

iii. Respecto a los componentes de los Mecanismos de Medición, se advierte 
que los mismos son congruentes con e Plan de Desarrollo propuesto por 
PEP. 

iv. Con base en los artículos 5 y 43, fracción IV de los LTMMH se solicitó la 
opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con relación a la 
ubicación de los Puntos de Medición mediante el Oficio No. 250.776/2019 
de fecha 03 de diciembre de 2019, respect ivamente a lo cual mediante el 
Oficio No. 352-A-1-054 de fecha 10 de diciembre de 2019, se respondió que 
no se tiene inconveniente en la propuesta de ubicación de los Puntos de 
Medición presentada por el Operador y correspondiente a la Asignación A-
0296-M-Campo Samaria" ... siempre que los mecanismos de medición 
asociados a la propuesta; permitan la m edición y determinación de la 
calidad de cada tipo de hidrocarburo y que sea posible determinar precios 
contractuales para cada tipo de hidrocarburo que reflejen las condiciones 
del mercado, conforme al Dictamen Técnico que emita la CNH relacionado 
con esta propuesta.", manifestando que esta opinión se encuentra sujeta 
a las siguientes consideraciones: 

l) De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de los 
Lineamientos, se asegure la aplicación de las mejores prácticas y 
estándares internacionales de la industria en la medición de 
hidrocarburos. 

2) Observar lo establecido en el Manual de Medición de Petróleo 
(Manual of Petroleum Measurement Standards) del Instituto 
Americano del Petróleo (American Petroleum lnstitute) para los 
procedimientos de medición previstos en el artículo 8 de los 
Lineamientos Técnicos. 
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3) De acuerdo con lo señalado en el artículo 28 de los Lineamientos, 
que los hidrocarburos a evaluar en el punto de medición 
cumplan con las condiciones de mercado o comerciales, en 
virtud de las características de los hidrocarburos extraídos, 
obseNando en todo momento lo indicado en este artículo. 

4) De conformidad a lo señalado en las fracciones 1, V y VII , del 
artículo 41 de los Lineamientos, que se cumpla con las normas y 
estándares nacionales e internacionales que correspondan y en 
caso de no existir normatividad nacional, se apliquen los 
estándares internacionales señalados en el Anexo 11 de dichos 
lineamientos. 

5) Dado que en los puntos de medición propuestos convergerán 
distintas corrientes de hidrocarburos con calidades diferentes, se 
considera necesario prever la incorporación de una metodología 
de bancos de ca lidad que permita imputar el valor de las 
corrientes a cada una de las áreas de las que provengan. 

2. Respecto a los resultados de la evaluación realizada a los Mecanismos de 
Medición y lo estipulado en el artículo 46, se establece lo siguiente: 

a. En cuanto a la propuesta de los Mecanismos de 
Medición se concluye que es viable y adecuada en su 
implementación para la Asignación. 

b. Respecto de la determinación de la ubicación de los 
Instrumentos de Medida y Sistemas de Medición 
para llevar a cabo la medición de los Hidrocarburos 
en los Puntos de Medición, así como la Medición 
Operacional y de Transferencia. Se determina que 
deberá dar mantener y dar cumplimiento a los 
valores de Incertidumbre y parámetros de calidad 
referidas en los artículos 28 y 38 de los LTMMH para 
los sistemas de medición instalados y a instalar, así 
como dar aviso de la entrada en operación de los 
sistemas de medición a la Comisión conforme al 
artícu lo 48 de los LTMMH. 

c. Con el objeto de asegurar el funcionamiento y la 
mejora continua de los Mecanismos de Medición, se 
propone aprobar los programas de los Diagnósticos 
presentados por parte de PEP, en términos del 
artículo 42, fracción XI de los LTMMH. 

d . En cuanto a la determinación y asignación de los 
volúmenes para el Área de Asignación A-0296-M
Campo Samaria en los Puntos de Medición y 
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conforme a los Mecanismos, el Asignatario deberá 
realizarla en los términos manifestados y evaluados 
en el Dictamen y el Plan de Desarrollo presentado, 
por lo que ya no se deberá utilizar la metodología del 
Séptimo Transitorio ni considerar el Punto de 
Medición del Anexo 111 de los LTMMH. 

h) Recomendaciones 

Derivado del análisis técnico realizado a la información presentada por el 
Asignatario se estima necesario realizar las siguientes recomendaciones: 

Realizar la actualización de los modelos estático y dinámico a nivel Terciario con 
la finalidad de identificar zonas de interés o intervalos susceptibles de ser 
explotados con una estrategia de pozos in-fil l. Realizar la actualización del cálculo 
del volumen original para cada yacimiento y por ende para la Asignación. 

Realizar un programa continuo de toma de información a nivel Cretácico para 
determinar su comportamiento. 

Para el control de la producción de agua de formación en los pozos productores 
del cretácico, analizar alternativas tecnológicas para mitigar sus efectos y en lo 
posible alargar la vida productiva del yacimiento. 

Realizar una revisión de los procesos de inyección de agua y nitrógeno al 
yacimiento del cretácico, con objeto de evaluar sus beneficios, además de 
considerar la comunicación con el resto de los campos del Complejo Antonio J . 
Bermúdez con objeto de analizar la implementación de un proceso de 
Recuperación Mejorada de forma integral. 

Para el caso del proceso de inyección de vapor en las arenas del terciario, analizar 
la implementación de nuevas tecnologías en t erminación de pozos que permitan 
mejorar el alcance de las estimulaciones. 

A nivel Terciario, se recomienda optimizar las condiciones de operación de los 
equipos de Bombeo Mecánico y Bombeo de Cavidades Progresivas, además, con 
el incremento en el corte de agua, se debe visualizar a mediano plazo la 
implementación de sistemas artificiales de menor costo. 

A nivel Cretácico, se recomienda revisar y optimizar las condiciones de operación 
de los equipos BEC, así como realizar los análisis causa-raíz de las fallas. Así 
mismo, se deberán optimizar los costos por compra de gas de BN y se deberá 
mejorar la producción de aceite. 

gastos de inyección de gas del Bombeo P\Jeumático {BN}, con lo cual se 
optimizarán los costos por compra de gas de BN. 
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Establecer una estrategia con diferentes escenarios para el taponamiento de 
pozos y desmantelamiento de infraestructura de la Asignación con objeto de 
optimizar costos de mantenimiento y propias de la actividad. 

Presentar ante esta Comisión en tiempo y forma todos los datos adquiridos 
durante el desarrollo del campo (perforación, producción, monitoreo de 
parámetros del yacimiento, entre otros) con el fin de enriquecer y favorecer los 
procesos que se llevan a cabo en la misma. 

En caso de que no se tengan los resultados esperados en el desarrollo de los 
yacimientos y se modifique la estrategia de extracción documentada en el Plan 
de Desarrollo para la Extracción, PEP deberá presentar para su aprobación la 
modificación del Plan de Desarrollo para la Extracción con base en los supuestos 
11, 111, IV y XI del artículo 62, Capítulo 11 de los Lineamientos. 

Con base en las consideraciones anteriores, se propone al Órgano de Gobierno 
de la Comisión, aprobar la modificación del Plan de Desarrollo para la Extracción, 
asociado a la Asignación A-0296-M-Campo Samaria, mismo que estará vigente a 
partir de su aprobación y hasta que concluya la v igencia de ia Asignación, en 
virtud de que resulta adecuado, desde un punto de v ista técnico y es acorde con 
las características de la Asignación, toda vez que se cumple con lo establecido en 
los Lineamientos. Adicionalmente, la estrategia propuesta en el Plan permite 
evaluar de manera positiva los elementos considerados en el artículo 44, fracción 
11 de la Ley de Hidrocarburos y se alinea con los principios establecidos en el 
artícu lo 39 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética. 

Sin menoscabo de lo anterior y previo a la ejecución de las actividades del Plan, 
el Asignatario deberá contar con las autorizaciones, aprobaciones, permisos y 
demás actos administrativos o requisitos para realizar las Actividades Petroleras 
conforme a la Normatividad Aplicable y al contenido del Título para la Extracción 
de Hidrocarburos emitido por la Secretaría de Energía. 
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ING. MIGUEL ANGEL IBARRA RANGEL 

Direct or General Adjunto 
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LIC. LUIS ~ LE~ ALLES ~~coc ~;¡gq 
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Direccion General de Medición y 

Comercialización De la Producción 

Titular de la Unidad T' 

Director General 
Dirección General de 

1ctamenes de Extracción 

REJO MARTÍNEZ 

Los firmantes del presente Di tamen lo hacen conforme al ámbito de sus 
competencias y facultades, n términos de lo establecido en los artículos 
20, 35, 37 y 42 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos publicado en el Diario Oficial d e la Federación el 27 de junio 
de 2019, para consideración del Órgano de Gob ierno de la propia Comisión, 
y aprobación, o no aprobación, de la modificación al Plan de Desarrollo 
para la Extracción de Hidrocarburos de la Asignación A-0296-M-Campo 
Samaria. 
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